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J E F A T U R A  DEL ES TADO
LEY DE BASES DE 26 DE DICIEMBRE DE 1939 para colonización de grandes zonas.

La doctrina política del Nuevo Estado señala con jalones precisos la dirección que orien
ta su Reforma Agraria.

Ha de ser el primer paso, así lo señalan repetidos textos de José Antonio y el Caudillo, la 
colonización de grandes zonas del territorio nacional, especialmente de las que ya dominadas 
por el agua esperan hace años el riego que ha de fecundar sus tierras.

No sólo intereses, a veces legítimos y respetables del capitalismo rural, sino también otros 
bastardos, han dado lugar en los tiempos pasados amparándose en el Estado liberal y parlamen
tario a que la transformación más revolucionaria que puede hacerse en el suelo, el riego, se di
late por decenios enteros, impidiendo la obtención de inmensos beneficios económicos y socia
les para la nación entera.

El clamor de los combatientes y dél pueblo y la sangre derramada por los ideales de la 
nueva revolución, exigen no sólo la separación de los obstáculos que a ello se opongan, sino, la co
laboración de los diferentes intereses para llevar a cabo con ritmo acelerado, la colonización 
de grandes zonas regables de inmensas extensiones de marismas y la realización de otros traba
jos de alto interés nacional en el secano, que han de tener por consecuencia un ingente aumen
to de productividad del suelo español y la creación de miles de lotes familiares donde leí cam
pesino libre, emplee esta libertad en sostener, y defender si es preciso la de la Patria, colabo
rando a la vez con el trabajo a su engrandecimiento.

La colonización de grandes zonas se efectuará con arreglo a lo que disponen las siguien
tes Bases:

Base 1 /— Se definen como colonizaciones de alto interés nacional las que, transformando 
'profundamente las condiciones económicas y sociales de grandes extensiones de terreno, exigen
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para su ejecución obras o trabajos complejos que, superando la capacidad privada, hacen nece
sario el apoyo técnico, financiero y jurídico del Estado.

En este tipo de colonización se incluyen:
a) Las que se realicen en grandes zonas de secano transformando el sistema productivo 

por la ejecución, en su caso, de mejoras territoriales de importancia.
b) Las que se lleven a cabo en las grandes zonas regables.
c) Las de las marismas o terrenos defendidos o saneados cuando abarquen gran su

perficie.
Base 2.a— La declaración de alto interés nacional de un conjunto de trabajos y obras de ' 

colonización y la delimitación de la zona o perím etro a que alcancen los beneficios de la mis
ma, se aprobará en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Agricultura, el cual podrá 
actuar por su propia iniciativa o previa petición acompañada de Memoria justificativa form u
lada por los propietarios u otros interesados directos en la colonización o por Asociaciones que 
les sustituyan.

En los casos en que esta colonización exija grandes obras públicas, antes de ser aproba
das, se dará vista de la misma al Ministerio de Obras Publicas que, en el plazo que señale el 
el Consejo de Ministros, se pronunciará sobre los extrem os que le competan.

Base 3.a— Una vez definida como de alto interés nacional la colonización de una zona, 
alcanzarán a dicha colonización los beneficios de esta Ley, debiendo sujetarse a lbs trám ites y 
condiciones que en la misma se establece.

Base 4.a-*-La ordenación, dirección y ejecución de la colonización completa de las zonas 
de alto interés nacional compete al Instituto de Colonización, y en cada caso a las: *

Sociedades de Colonización y Asociaciones de Sustitución.
Base 5.a— Los propietarios de terrenos y los interesados por la colonización de una gran 

zona podrán constituir una Sociedad con personalidad jurídica, para llevar a cabo su ejecución, 
administración, conservación y explotación.

Base 6.a— La Sociedad de Colonización podrá constituirse con posterioridad a la decla
ración por el M inisterio de Agricultura del interés nacional de la colonización de una zona o, 
precisamente, con objeto de pedir dicha declaración.

En el prim er caso, al constituirse la Sociedad, se tom ará nota de los propietarios y demás
interesados directos que deseen form ar parte de ella y de aquéllos otros que renuncien a sus
derechos para ser reemplazados según lo previsto* en la Base doce.

En el segundo caso, los interesados directos, una vez obtenida la declaración del M inister . 
rio de Agricultura del interés nacional de la transform ación que pretenden, manifestarán a! Ins
tituto el nombre, propiedad e intereses de las personas que no deseen form ar parte de la Socie
dad a los efectos señalados en el párrafo anterior.

Base 7 .a Las Sociedades de Colonización estarán regidas por un Consejo de Adm inistra
ción, en el cual tendrán representación armónica todos los interesados directos que formen par
te de la Sociedad. Para m antener esta composición armónica entre los diversos intereses en el 
Consejo de Administración, el Instituto determ inará, una vez constituida la Sociedad de Colo
nización, el núm ero y condiciones de los miembros de su Consejo.

Base 8.a Cuando dentro de una zona los intereses representados sean diversos a juicio del 
Instituto, podrán constituirse Sociedades de Colonización con los intereses homogéneos. Estas 
Sociedades se agruparán constituyendo un consorcio que las reúna y represente a todos los 
efectos!

Cada Sociedad tendrá su Consejo de Administración formado con arreglo a lo expresado 
en la Base séptima, y el consorcio se regirá por un Consejo de Administración integrado por el 
Gerente y un Representante del Consejo de cada una de las Sociedades particulares.
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Base 9.a— Los Consejos de Administración de las Sociedades de Colonización y de los 
consorcios presentarán al Instituto Nacional ternas de personas, entre las que se designará el Ge
rente por d  Ministerio de Agricultura después de dar vista a los de Obras Públicas y Goberna
ción y Secretaría General del Movimiento.

Base 10.— El Consejo de Administración de una Sociedad de Colonización y, en su nom
bre, el G erente de la misma, ostentará la representación de la Sociedad para todos los efectos.

Base 11.— Las Sociedades de Colonización tendrán los siguientes derechos:
a) El preferente para pedir la declaración de alto interés nacional de la colonización que 

afecte a las tierras c intereses por ella representados.
b) Establecer las cargas y cuotas con que deban contribuir los socios a las obras, trabajos 

c instalaciones de colonos en los perímetros señalados.
c) Realizar el cobro de las participaciones de los socios y de las subvenciones o aporta

ciones del Estado y de otras Entidades interesadas.
d) La administración, conservación y explotación de las obras acabadas y de las conce

siones otorgadas que se realizará bajo la inspección y tutela del Instituto Nacional de Coloni
zación hasta el m omento en que la colonización haya alcanzado la etapa final prevista en el 
((Proyecto General de Colonización^.

Las Sociedades de Colonización vendrán obligadas a:
a) Ejecutar las obras que le sean concedidas y llevar a cabo los trabajos de coloniza

ción y explotación agrícola en las condiciones técnicas y de tiempo fijadas por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

b) Conservar las obras e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento, constitu
yendo un fondo de reserva que perm ita repararlas o renovarlas en los momentos precisos.

c) Reintegrar al Estado, cuando haya lugar, los capitales adelantados por él.
d) Redactar un Reglamento que habrá de ser aprobado por el Instituto Nacional de Co

lonización.
Base 12.— Si en la Sociedad de Colonizador, no quisieran ingresar todos o parte de los pro

pietarios o interesados directos afectados por la declaración de alto interés nacional de la coloni
zación de una zona, se rán1 expropiadas con las condiciones y trám ites que establece esta Ley, 
las fincas o intereses de los disidentes y privados de sus derechos contractuales los demás intere
sados en los bienes expropiados, entregándose éstos a la Sociedad de Colonización formada por los 
demás interesados directos, de la cual tendrán derecho a form ar parte los colonos de las fincas 
expropiadas y, en su defecto, a otras Asociaciones de sustitución que se constituyan.

Si los interesados directos que form an la Sociedad de Colonización representasen tan sólo 
un porcentaje reducido de los intereses totales de la zona, el Instituto de Colonización podrá o tor
gar el derecho de expropiación a la Asociación de Sustitución que haya de llevar a cabo la colo
nización de estos terrenos.

Base 13.— Cuando las obras y trabajos concedidos a una Sociedad de Colonización no se 
realicen a juicio del Instituto, con el ritm o previsto y aprobado, podrá ser expropiada la tota
lidad de sus intereses, entregándose la zona entera con todas sus concesiones y obras a otras Aso
ciaciones de Sustitución.

Base 14.— Se denominan Asociaciones de Sustitución las que se constituyan con objeto de 
hacerse cargo de los derechos y obligaciones de una Sociedad de Colonización o de las propie
dades e intereses correspondientes a las personas que, pudiendo form ar parte de una de dichas 
Sociedades no quieran, por cualquier circunstancia, ingresar en la misma. - %

Base 15.— El Estatuto de las Asociaciones de Sustitución deberá ser, necesariamente, apro
bado por el Instituto Nacional de Colonización, y el nom bram iento de la Gerencia se efectuará 
Sel mismo modo que en las Sociedades de Colonización*
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Base 16.— Una vez declarada de alto interés nacional la colonización de una zona, el Ins
tituto procederá a la redacción del «Proyecto General de Colonización)) de la misma.

En los casos en que la declaración de alto interés hubiera sido hecha a petición previa de 
una Sociedad de Colonización, podrá concederse a ésta el derecho de redactar dicho Proyecto 
ateniéndose a normas trazadas por el Instituto.

Base 17.— El Proyecto General a que se refiere la Base anterior, ha de ser de colonización 
completa, llegando a determinar el número de familias que se han de instalar en las zonas colo
nizadas, los cultivos principales a que se han de dedicar y las condiciones de la instalación de 
los colonos.

Deberá incluir, necesariamente, los siguientes apartados:
a) Justificación y descripción de las obras de competencia estatal, provincial y municipal 

que se precisan.
b) Cifras de tanteo y anteproyecto de las obras y trabajos de competencia privada, fijan

do las condiciones generales de su ejecución.
c) Directrices y normas que deberá seguir la transformación agrícola, fijando la fase de 

su evolución que se dará por ultimado en el Proyecto General.
d) Justificación del plan de cultivos desde el punto de vista económico de coste de pro

ducción, transformación, salida y consumo de los productos obtenidos.
e) Modalidades a seguir en la selección, reclutamiento y transformación de los nuevos 

cultivadores. *
f) Precios y condiciones de pago en que se xha de transferir la tierra a los nuevos colonos.
g) Normas de distribución del cupo de gastos a cargo de los propietarios.
h) Dotación de medios para la ejecución total del Proyecto!, estableciendo anualidades 

y tipo de yrédito y subvenciones necesarios.
Base 18.—Una vez ultimados los “Proyectos Generales de Colonización”, se someterán por 

el Jefe del Instituto Nacional a la aprobado: \ el Ministro de Agricultura.
Base 19.—El Instituto Nacional de Colonización queda autorizado para realizar cuantos es

tudios e investigaciones considere precisos para el cumplimiento de sus fines en todo el territo
rio nacional, viniendo obligados los propietarios y entidades a facilitar estos trabajos y a propor
cionar cuantos datos les sean solicitados.
1 Base 20.—Una vez declarada de interés nacional por el Consejo de Ministros una zona y 

aprobado el Proyecto General de Colonización por el Ministro de Agricultura, éste podrá acor
dar la expropiación de los terrenos y propiedades necesarios para.su ejecución. Cuando no 'se 
logre acuerdo con los interesados respecto al precio, la Sociedad concesionaria o, en su defecto, 
el Instituto Nacional de Colonización, procede rá a la ocupación inmediata de las zonas nece
sarias para la construcción de las obras incluida s en el Proyecto General, en tanto se tramitan 
los expedientes de expropiación, levantándose a c*a detallada de los bienes ocupados.

Base 21.—En la 
las mismas.

Si la expropiación solo alcanzase a parte de un predio, el propietario podrá optar a la ex
propiación total solamente en el caso de que quedasen incluidos en la parte expropiada elemen
tos fundamentales para la expropiación agrícola y en el que, sin cumplirse estas condiciones, la 
parte expropiada fuera superior a las dos terceras partes de la finca total.

Base 22.—El Ministro de Agricultura podrá decretar el arrendamiento forzoso al Instituto 
Nacional de Colonización por un plazo máximo' de seis años en las fincas que sean necesarias 
para la ejecución de los Proyectos Generales de Colonización aprobados, dando derecho prefe
rente a los colonos anteriores a continuar en la explotación de las fincas arrendadas, en la for
ma y condiciones impuestas en el Proyecto Gene ral \de Colonización.

expropiación de Apeas rústicas se incluirán las edificaciones existentes en
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Base 23.—El justiprecio de cada finca lo realizarán dos Peritos, uno en representación del 
propietario y otro designado por el Instituto Nacional de Colonización; cada uno razonará su 
pjarecer, pero en un solo documento, que suscribirán los dos. Para la tasación habrá de tenerse 
en cuenta el valor con que las fincas aparezcan catastradas, las rentas que hayan producido en 
ios últimos cinco años de explotación normal y el valor actual en venta de las fincas análogas 
por su clase y situación en el mismo término o comarca; pero no se estimarán las plus valías 
que puedan producirse por el “Proyecto General de Colonización" o por otras obras efectuadas 
con el concurso económico del Estado, ni las mejoras que los dueños hicieren en ellas después 
de declarada la zona de interés nacional. Si no hubiese conformidad entre los dos Peritos, el Mi
nistro, previo informe del Jefe del Instituto, en resolución motivada, fijará el precio que haya 
de abonarse a cada uno de los propietarios expropiados.

Base 24.—El pago del valor de las expropiaciones se efectuará al contado, en dinero de 
cusso legal.

El Instituto Nacional de Colonización respetará los derechos reales que graven sobre la 
linca, pudiendo optar entre la cancelación, mediante indemnización de las correspondientes car
gas, o el cumplimiento periódico de las obligaciones que dimanen de las mismas.

Base 25.—Una vez que el Ministerio de Obras Públicas tenga resuelto el problema hi
dráulico de una zona regable declarada de alto interés nacional y construidas sus obras prin
cipales definidas en el apartado a) de la Base veintiocho de esta Ley, se entregarán dichas obras 
o la parte de las mismas que no afecten a otros usuarios, conservando su inspección, al Insti
tuto Nacional de Colonización, quien las administrará y conservará por sí mismo o mediante 
las Sociedades de Colonización o Sustitución.

Las condiciones generales y económicas de la cesión de las obras y de la concesión del agua 
necesaria para el cultivo en regadío se especificarán en cada caso.

El Ministerio de Obras Públicas facilitará al Instituto Nacional de Colonización cuantos 
datos obren en su pbder y sean necesarios para formular los Proyectos Generales de Coloniza
ción y los Proyectos particulares de obras y de trabajos agrícolas que se precise desarrollar en 
las zonas regables o en otras afectadas por O bras Públicas.

Base 26.—Cuando una zona regable sea afectada por un Proyecto general de Colonización, 
la Sociedad de Colonización o Asociación de Sustitución que se forme para desarrollarlo, asumi
rá los derechos y obligaciones que la Legislación vigente otorga a las Comunidades de Regan
tes y Sindicatos de riegos, si bien en el caso de que el Proyecto General de Colonización afecte 
únicamente a una parte de la zona regable, los propietarios no afectados deberán ingresar en la 
citada Sociedad o Asociación a los efectos del uso y distribución dél agua.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las Sociedades de Colonización y Aso
ciaciones de Sustitución en materia tributaria, tendrá únicamente los beneficios que se deriven 
de la Base treinta y cinco de la presente Ley.

Base 27.—Las obras que deban ejecutarse por sus fines públicos exclusivamente, como las 
de defensa antipalúdica, las de consolidación de terrenos, las grandes vías de comunicación ge
neral y otras equivalentes, serán realizadas por el Estado.

Base 28.—Las restantes obras de colonización serán subvencionadas por el Estado de tal 
manera que la colonización completa de la tierra deje un beneficio a los interesados suficiente 
para remunerar los trabajos que realicen. 1

Las subvenciones se regularán, según la relación, entre los beneficios que produzcan al in
terés nacional, y a los particulares, pero conservándose los distintos grupos de obra dentro de 
los límites siguientes:

a) A las grandes obras de colonización: pantanos, canales, acequias primarias, emisarios
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y colectores de desagüe, grandes diques de defensa y vías de comunicación general, se les apli
cará la Legislación del Ministerio de Obras Públicas, que será quien las ejecute. *

b) Las otras obras de colonización podrán serlo en cuantía variable, adecuada a su natu
raleza y caso, que nunca podrá exceder del cuarenta por ciento.

c) Las instalaciones complementarias de interés privado, incluidas en una gran zona de 
colonización, podrán recibir subvenciones máximas del treinta por ciento de su coste.

d) Para las construcciones rurales que . hayan de ser realizadas por las Sociedades de 
Colonización o Asociaciones de Sustitución concesionarias, el Instituto Nacional de Coloniza
ción podrá gestionar del Instituto Nacional de la Vivienda la concesión de los beneficios de vi
viendas protegidas.

Base 29.—'Una vez aprobados los Proyectos Generales de Colonización por el Ministro de 
Agricultura, su ejecución se sacará a concurso entre las Sociedades de Colonización y Asocia
ciones de Sustitución definidas en esta Ley, las cuales fijarán en sus solicitudes la cuantía de 
la subvención que para cada tipo de obras precisen, dentro de los límites fijados en la Base 
anterior.

La adjudicación del Proyecto se hará a la oferta más ventajosa, dándose preferencia en 
equivalencia de condiciones a:

Primero.—Las Sociedades de propietarios e interesados directos.
Segundo.—Otras Asociaciones de Sustitución.
Caso de no solicitar la ejecución del Proyecto ninguna de las Entidades antes mencio: 

nadas, se llevará a cabo por el Instituto Nacional de Colonización.
Base 30.—Las subvenciones del Estado serán entregadas después de terminada cada obra, 

en todo o en las partes en que se haya dividi do y previa la certificación consiguiente.
Los miembros de las Sociedades de Colonización o Asociaciones de Sustitución, harán las 

aportaciones a las mismas que marquen sus Reglamentos. Las Entidades oficiales y privadas de 
Crédito podrán conceder a dichas Sociedades o Asociaciones préstamos escalonados a medida 
que las obras se realicen, tomando como garantía las subvenciones concedidas por el Estado y 
las obligadas participaciones de los propietarios.

Base 31.—El Instituto Nacional de Colonización hará frente a las subvenciones que se es
tablecen en los apartados b) y c) de la Base veintiocho de esta Ley, con los medios económicos 
que le son propios, de acuerdo con el Decreto de su* creación, y con cuantos otros le puedan 
ser arbitrados por el Consejo de Ministros.

Base 32.—El Ministro de Agricultura propondrá al Gobierno las medidas que estime nece
sarias para establecer o incrementar cultivos de interés y para procurar la movilización y con
sumo de las producciones de las zonas de colonización.

Base 33.—Las Asociaciones de Sustitución dedicarán los lotes de terreno de que se hagan 
cargo a la creación de explotaciones fámiliaresK cuyos cabezas de familia han de ser, precisa
mente, los arrendatarios o colonos anteriores, agricultores ex combatientes, viudas e hijos de 
ex combatientes muertos por la Patria o de víctimas de la persecución roja, en tanto existan so
licitudes de personas que reúnan estas condiciones.

Las restantes propiedades podrán o no p arcelarse, pero, en todo caso, la intensidad de su 
Cultivo después de la transformación no será inferior a la de las explotaciones familiares, colo
cando, al menos, al mismo número de obreros fijos, arrendatarios o aparceros que en condiciones 
análogas instale aquéllas.

Se exceptuarán de estas normas aquellas fincas que por autorización del Ministerio de Agri
cultura sean dedicadas a cultivos especiales.

Las fincas se pondrán en explotación en los períodos que fije el Instituto Nacional de Oo-
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Ionización, y cuando hayan de parcelarse se se guirán las normas e instrucciones que para cada 
caso determine el propio Instituto.

Base 34.—Cuando las Entidades colonizad oras precisen datos, planos o proyectos en po
sesión de Organismos del Estado, podrán solicitarlo al Instituto Nacional de Colonización.

Estas Sociedades vendrán obligadas a dar al Instituto cuantos datos de obras, de produc
ción, de información catastral y de otros asuntos les sean requeridos.

Iguales servicios de información recíproca vendrán obligadas a prestarse entre sí las di
versas Sociedades a quienes pueda interesar la solución de problemas análogos de colonización; 
viniendo obligadas las antiguas Sociedades con cesionarias a entregar su documentación com
pleta a las nuevas que puedan sustituirlas. ,

Base 35.—Las Entidades colonizadoras gozarán de reducciones en los impuestos del Tim
bre y derechos reales, así como en los aranceles notariales y de los Registros de la Propiedad.

Las Sociedades de Colonización y las de Sustitución podrán utilizar la vía ejecutiva de apre
mio administrativo para el cobro de las cuotas de sus asociados.

Disposición transitoria.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones legales se opongan a lo 
prescrito en esta Ley. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve.—Ano de la Victoria. . FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DErKETO de 12 de enero de 1940 concediendo la 
nacionalidad española al Barón don Ellas von 
der Oslen Driesen Stephanovitch, ruso blanco, 
apatrida.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
' prevea deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

pañola al Barón don Elias von der Osten Driésen 
Stephanovitch, ruso blanco, apatrida.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el interesado 
preste juram ento de fidelidad al Jefe del Estado 
de obediencia a las Leyes españolas con renuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de mil-novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de enero de 1940 concediendo la 

nacionalidad española a don Armando Vélez Ta

barra, súbdito portugüés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es. 
pañola a don Armando Vélez ta b a rra , subdito por
tugués. .

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá-efecto alguno hasta  que* el interesado pres
te juram ento de fidelidad al Jefe del Estado, con 
renuncia de todo pabellón extranjero, de otyedien- 
ciá a las Leyes españolas y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
RAMON SERRANO SUNER

El Ministro de la Gobernación, 
KS5ÍON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 12 de enero de 1940 concediendo la 
nacionalidad española al súbdito francés don 
José Raimundo Antonio Kleoker Bouquie-Chardy

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

pañola al súbdito francés don José Raimundo An
tonio Klecker Bouquie-Chardy.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta  que el interesado 
preste juram ento de fidelidad al Jefe del Estado, de 
obediencia a las Leyes españolas con renuncia, de 
todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETOS de 12 de diciembre de 1939 nombrando 
Ingenieros Jefes de primera clase eñ el Cuerpo 
de Ingenieros 'de Montes, a ios señores que se 
mencionan.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de doce mil pesetas, por falle
cimiento, en tre in ta  y uno de octubre último, de don 
Eladio Romero Bohorquez, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, de conformidad con lo establecido en 
él Decreto de veintidós de noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y cinco^ Reglamento del Cuerpo y Ley , 
de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y dos,

Vengo en nom brar para  la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de primero de no
viembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, a don 
M artín Augustín Tosantos..

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en 
M adrid a doce de diciembre de mil novecientos tre in 
ta  y nueve.—-Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, con haber anual de doce mil pesetas, por aseen- 

. so, con antigüedad de veinticinco de noviembre úl
timo, de don Jesús Briones y Carcía-Escudero. a 
propuesta del Ministro de Agricultura, de conform i
dad con el Decreto de veintidós de noviembre de 
mil novecientos tre in ta  y cinco, Reglamento del Cuer
po y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
cincuenta y dos,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en as
censo de escala y con antigüedad de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, a don 
Miguel Bermejo Durán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de mil novecientos tre in 
ta  y nueve.—Año le la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 12 de diciembre de 1939 nombrando 
Ingenieros Jefes de segunda dase en el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, a los señores que se 
citan.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase en el Cuerpo de Ingenieros de Mon- 

1 tes, con haber anual de diez mil pesetas, en prim e- 
! ro de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 

por modificación , de la plantilla resultante de la 
aplicación de la Ley de primero de agosto de mil 
novecientos tre in ta  y cinco, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de veintidós de noviembre de mil 
novecientos tre in ta  y cinco, Reglamento del Cuerpo 
y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos,

Vengo en nom brar para  la referida plaza, en 
ascenso de escala y con antigüedad de prim ero de 
octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, a  don 
José Hidalgo Navarro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

El Ministro de Agricultura, 
JOAQUIN BENJUMEA BÜRlN
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R esultando vacan te  u n a  p laza  de Ingen iero  Jefe ¡ 
de segunda, clase en el Cuerpo de Ingenieros de ¡ 
¡Montes, con h aber an u a l de diez m il pesetas, por 
ascenso, con an tig ü ed ad  de prim ero  de noviem bre 
últim o, de< don M artín  A ugustín  T osantos, a p ro 
p u es ta  del M inistro de A gricultura, dé conform idad  
con lo establecido en el D ecreto de veintidós' de no 
viem bre de m il novecientos tre in ta  y cinco, R egla- 

am ento del Cuerpo y" Ley de dieciocho de jun io  de 
mil ochocientos c incuen ta  y dos,

Vengo en n om brar p a ra  la  re ferid a  p laza, en a s
censo de escala y con an tig ü ed ad  de p rim ero  de 
noviem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve, a don 
Lorenzo J. Casado G arcía, que prosigue en s i tu a 
ción de su p ernum erario  activo.

Así lo dispongo por, e l p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a doce de diciem bre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO '

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Vengo en nom b rar p a ra  la re ferida  plaza, en a s 
censo de escala y con an tig ü ed ad  de veinticinco 
de noviem bre de mil novecientos tr e in ta  y nueve, 
a don Carm elo M onzón Mozo.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado 
en  M adrid  a doce de diciem bre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ’

R esu ltando  vacan te  u n a  p laza de Ingen iero  Je fe  
de segunda clase en  el C uerpo de Ingen ieros de 
M ontes, con h ab e r an u a l de diez m il pesetas, por 
ascenso, con an tig ü ed ad  de veinticinco de noviem 
bre últim o, de don M anuel B erm ejo D urán, a p ro 
pu es ta  del M inistro  de A gricultura, de conform idad  
con  el D ecreto de veintidós de noviem bre d e /m il 
Novecientos tre in ta  y cinco, R eglam ento  del Cuerpo 
y  Ley de dieciocho de junio  de m il ochocientos c in 
c u e n ta  y dos,

R esultando  vacan te  una p laza de Ingen iero  Jefe 
de seg u n d a  clase en el Cuerpo de Ingen ieros de 
M ontes, con h ab e r anual de diez m il pesetas, por 
co n tin u ar en situac ión  de su p ernum erario  activo, a l 
ascender, -en p rim ero  de noviem bre últim o, don Lo
renzo J. Casado b a rc ia , a p ropuesta  del M inistro  
de A gricultura, de conform idad  con el D ecreto de 
vein tidós de noviem bre de m il novecientos -tre in ta  
y cinco, R eglam ento  del Cuerpo y Ley de dieciocho 
d e  jun io  de m il ochocientos c in cu en ta  y dos,

Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en  
ascenso de escala y con an tig ü ed ad  de prim ero  de 
noviem bre de m il novecientos tr e in ta  y nueve, a  
don  F ern an d o  P eña S errano .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid  a doce de diciem bre de m il n o v ec ie n to s . 
t r e in ta  y nueve.-—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO /

El Ministro de Agricultura, .
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 23 de enero de 1940 so
bre cese y nom bram ien to  de S e -1 
cretarios de Juzgados In s tru c to - 
res Provinciales de R esponsab i-\ 
lidades Políticas de Barcelona y j 
M adrid. |
Excmos. Sres.: P or convenien- ¡ 

d a s  del servicio, cesa en el cargó ¡ 
de S ecre tario  del Juzgado In s tru c -  i 
to r P rovincia l de .Responsabilida
des P olíticas núm ero 1, de B arce
lona, don D aniel H eh iández  B er- 
n ard , y se le no m b ra  p a ra  igual 
cargo en el Juzgado In s tru c to r  
P rov inc ia l núm ero  2, de M adrid.

Nom bro S ecre tarlos de los Ju z 
gados In s tru c to res  Provinciales de

R esponsabilidades P o líticas n ú m e
ros 1 ,2  y 3, de B arcelona, a don 
Rem igio R odríguez Picos, don E m i
lio C a logo Com balla . y don  José 
M aría F e rre r  C ata lá , todo ello de 
conform idad  con la p ro p u esta  f o r 
m u lada por el M inisterio  del E jé r
cito.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 23 de enero de 1940.— 
P. D., El Subsecretario , V alen tín  
G alarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jé rc i

to  y P residen te  del T rib u n al N a 
cional de R esponsabilidades P o
líticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 18 de enero de 1940 
declarando en  situación de licen 
cia ilim itada  a Jos Je fes de N e 
gociado del Cuerpo de Correos 
que se m enc ionan .
lim o. Sr.: Este M inisterio , con

form ándose con lo propuesto  por 
esa D irección G eneral, y ten iendo  
en cu en ta  lo prevenido en  el a r 
ticulo 47 del R eglam ento, o rg án i
co de 11 de julio de 1909, h a  te n i
do' a bien d ec la ra r e n  situac ión  
de licencia ilim itada  al Je fe  de 
Negociado de p rim era  clase con el 
h ab e r "anual de 9.600 pesetas, ad s
c r i to ' a la A dm inistración  ,P rin c lr
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pal de M adrid, don Ildefonso An- 
tolínez G arcía.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o.1 Sr. Director general de Co

rreos y Telécomunlcación.

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
47 del Reglamento orgánico de 17 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de licencia 
ilimitada al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos, con el haber anual de 
7.200 pesetas, adscrito a la Admi
nistración Principal de Barcelona, 
don Antonio Munita Gallo.

Lo digo a V. I. a los efectos que 
proceda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr.: Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Bajas
ORDEN de 17 de enero de 1940 

admitiendo para cubrir las 140 
plazas de oficiales subalternos en 
el Cuerpo de Infantería de Mari
na a los Alféreces provisionales 
del Ejército que se mencionan.
Como resultado del Concurso pu

blicado con fecha 6 de septiembre 
último (B. O. número 271), recti
ficado y ampliado por las Ordenes 
de 2 y 14 de octubre siguiente 
(B. O. números 276 y 291), para 
cubrir 140 plazas de Oficiales Sub
alternos en el Cuerpo de Infante
ría de Marina entre los Alféreces 
provisionales del Ejército, han si
do admitidos definitivamente los 
Alféreces provisionales comprendi
dos en las relaciones que figuran a 
continuación, que empieza, la nú
mero 1, con don Francisco Berra! 
Logroño y termina con don Nar
ciso Carreras Matas, y la núme
ro 2, de Alféreces provisionales de

huérfanos y hermanos de marinos 
y militares muertos en campaña o 
asesinados por los rojos, quet em
pieza con don Luis Iglesias Mi- 
guez y termina con don César Ra
tón Miguel; cuyo personal causará 
alta en la Marina de guerra y ba
ja en el Ejército por fin del pre
sente mes, debiendo los compren
didos del 1 al §9 inclusive de la 
primera relación y del 1 al 12 in
clusive de la segunda, hacer su 
presentación en la Escuela Naval 
Militar el día 30 de enero actual, 
a las diez de la mañana, quedando 
el restante personal que» figura en 
dichas relaciones en expectación 
de destino a las órdenes del Mi
nisterio de Marina:

Relación que se cita número 1
1.—D. Francisco Berral Logroño.
2.—D. Rafael Dezcallar Blanes.
3.—D. Francisco Bueno San abría.
4.—D. Joaquín González Canales

López.
5.—D. Pablo Ibáfiez Freire.
6..—D. Arturo V i 11 a d a de la

Granja.
7.—D. José Sánchez Caraballo.
8.—D. José Conchado Fraga.
9.—D. Salvador Saro Berral.

10.—D. Bernardo Díaz Villalvilla.
11.—D. Manuel Miranda Frey.
12.—D. Isidoro Zufiaurre Coque.
13*.—D. Isacio Rodríguez Agundez.
14.—D. Víctor Gutiérrez Jiménez.
15.—D. Adolfo Marqués Fernán

dez.
16.—D. Juan Antonio Ruiz Falcó

López.
17.—D. Antonio Chao Pérefc.
18.—D. Manuel de Pando Caba

llero.
19.—D. Enrique Alcalde Huerta.
20.—D. César Moreno Palacios.
21.—D. Jesús Mezquita Fores.
22.—D. José de la Iglesia y Varela.
23.—D. José Torres Martin. .
24.—D, Federico Baeza Morales.
25.—D. Lucio Adolfo Abarca No-

cito.
26.—D. Jesús Peiró Artal.
27.—D. Enrique León Gómez.
28.—D. Luis Viema Pita.
29.—D. Enrique Bianchi Obregón.
30.—D. Luis Díaz Isasi.
31.—D. José García Arlas.
32.—D. José Morales Moret.
33.-—D. Miguel Llaguez Sobrino.
34.—D. Alejandro Engulano VI-

llalba.
35.—D. José Bailón Díaz.
36.—D. Rafael Blanco Moreno.

37.—D. Angel E steban  de la  F uen te
38.—D. Ju a n  Ruiz L inares.
39.—D. R afael S anz Mozas.
40.—D. Rosendo Y áñez Aroclia.
41.—D. Ramón Lafuente Almazán
42.—D. Luis Hervella Tovar.
43.—p. Isidoro Barceló Calvo.
44.—D. Inocencio Gómez Fernán

dez.
45.—D. Juan Gutiérrez Montes.
46.—D. Julio Losada Lópefc.
47.—D. Manuel Medina Marcos.
48.—D. Manuel Navarro Figueroa.
49.—D. Juan J. Castilla Polo.
50.—D. Angel Oliver Villar.
51.—D. José Burgos Diez Varela.
52.—D. César Otero Vale áre el.
53.—D. Maximiliano Ortega Gar

cía.
54.—D. Pedro Rodríguez León.
55.—D. Manuel Sánchez Mellado

Castro.
56.—D. Antonio Corral Baena.
57.—D. Alvaro de Medina y Fer

nández de Castro.
58.—D. Constante Otero Fernán

dez.
59.—D. Modesto Pozuelo Millán.
60.—D. Justo González Olavarrin.
61.—D. Enrique Morirla! Mota.
62.—D. Lorenzo Mata Plnlllas.
63.—D. Cándido Alfonso Rodrí

guez.
64.—D. Femando Bugatto Rambla
65.—D. Mariano Fernández Por

tillo.
66.—D. Mateo Oliver Mengual.
67.—D. José L. Prada Bajo.
68.—D. José de la Cruz Agustl.
69.—D. Enrique Taviel d e  An-

drade.
70.—p. Manuel Gratal Núñez.
71.—D. Francisco J i m é n e z  An

gosta.
72.—D. Manuel Roldán Moscoso
73.—D. Antonio Manga Repullo.
74.'—D. Santiago Bolívar Sequei-

ros.
75.—D. Alfonso Muñoz Ramírez.
76.—D. Guillermo Meyer Armada

y Fernández Heredia.
77.—D. Darío Serrano Varela.
78.—D. José María Rivera Bu-

xaren.
79.—D. Jesús M a r í a  Aranguero

Oráa.
80.—D. Eduardo Carrefio Montero.
81.—D. Carlos Calderón López.
82.—D. Emilio Herrero Santiago.
83.—D. José Angel Moro Gon

zález.
84.—D. Rafael Lozano Cabo.
85.—D. D i o n i s i o  Pefiarrublfl #

Pones*
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86.—D. Miguel Montáñez Sánchez.
87.—D. Eusebio Abad Quintana.
88.—D. Antonio Arca Fernández.
89.—D. Argimiro Allegue Regueirc
90.—D. José Cerezo Olivar.
91.—D. Adolfo Rodríguez Cara-

baca.
92.—D. José Manuel Fidalgo Fer

nández.
93.—D. Juan Galán Cano.
94.—D. Antonio Martínez Lejaune
95.—D. Virgilio Riquel Barrachina
96.—D. José Salvadores Casia.
97.—D. José M aría Coba Revilla.
98.—D. Cándido Esteban Gutié

rrez.
90.—D. Manuel de la Fuente Mo

rales.
100.—D. Gerardo Núñez Alonso
101.—D. Luis Jim énez Moreno.
102.—D. Adrián González Manzano
103.—D. Ubaldo Maya Varela.
104.—D. Ju a n  de Dios Artacho.
105.—D. Andrés P are ja  Muñoz.
106.—D. José Xavier B e s  n e s  y

Blanco Cazaux.
107.—D. José Góngora Rivero.
108.—D. Eustaquio Domínguez AL

varez.
109.—D. Ramón Almazán Climet.
110.—D. Benigno Carreras Caballo
111.—D. Victoriano Pérez Gutié-,

rrez.
112.—D. José María Millán Revilla
113.—D. Luis Angel Pazos García.
114.—D. Antonio Anguirre Artal.
115.—D. Antonio Martín Fabre.
116.—D. Vicente Orti López.
117.—D. Carlos O'Donnell Lara.
118.—D. Narciso Carreras Matas

Relación que se cita número 2
1.—D. José Luis Iglesias Miguez.
2.—D. Fem ando de Salas López.
3.—D. Antonio Escudero Torres.
4.—D. Vicente Bahamonde Mallo
5.—D. Andrés Broncano Peña.
6.—D. Marcos Bulloba Palazuelhs
7.—D. Luis Fernández Guisández.
8.—D. Jesús Muñoz Jiménez Pa

jar ero.
9.—D. Ricardo de la Guardia y

Oya.
10.—D. Alfredo Díaz del Río y

Fam ell.
11.—D. Justo Pérez Ortiz.
Í2.—D. Antonio Ríos Conde.
18.—D. Felipe Losada Luque.
14.—D. Federico Aznar Ardois.
15.—D. Alfredo Lisarrague Novoa.
16.—>D. Adolfo Mateos Bermejo.
17.—D. Fernando Pérrz Ortiz.
18.—D. Federico Pareja y López

Gozar.

19.—D. Abelardo Blázquez B a 
rajas.

20.—D. C a m i l o  Fernández Ar-
mesto.

21.—D. Ju a n  Ase ára te  Rodríguez ¡
22.—D. Angel Carlier Murgica.
23.—D. Manuel Manzo Francés.
24.—D. César Ratón Miguel.
Madrid, 17 de enero de 1940.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos
ORDEN de 22 de enero de 1940 des

tinando a disposición del General 
Jefe Director de la Milicia de 
F. E. T. y  de las J. O. N. S. a los 
Jefes y Oficiales de Infantería  
que se c i tan .

A propuesta del General Jefe di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., pasan destinados a 
disposición de dicha Autoridad los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan: 

C om andante don Eduardo P in ta
do Martín, del Regimiento de I n 
fantería número 38, en Tenerife.

Comandantes habilitados d o n  
Esteban Company Rivera, del Re
gim iento de Infantería número 83, 
en Albacete.

Don Arturo Paz Varela, de d is
ponible forzoso en* Cádiz.

Capitán don José Pavón Rodrí
guez, de la Legión.

Capitán de Complemento don 
Mario Ormaechea Camina, de la 
Infantería Divisionaria de la ter
cera División.

Capitanes provisionales don Ce
sáreo Sanz Grrio, de la Auditoría 
de Guerra de la Quinta Región 
Militar.

Don Francisco Goldálvez Cone- 
sa, del Regim iento de Infantería  
núm. 18 y en comisión en la Audi
toría de Guerra de la 5.a Región  
Militar.

Tenientes provisionales don Ber
nardo Arroyo Machuca, de d isp o 
nible forzoso en Cuenca.

Don Eladio Urzáiz Miranda, e de 
disponible forzoso en Logroño.

Alféreces provisionales don En
rique Gavilán E ste la t,' del Regi
m iento de Infantería número 6, en  
Sevilla.

Don ,Graciano Paramio Casado 
de disponible forzoso en Cuenca.

Don Ricardo Serra Navarro, del 
Regimiento de Infantería núm. 6, 
en Sevilla.

Madrid, 22 de enero de 1940.
VARELA

Situaciones.—Supernumerario 
ORDEN de 19 de enero de 1940 

disponiendo pasen a la situación  
de «supernumerario» los Jefes y 
Oficiales de la Guardia Civil que 
se indican.

Pasan a la situación de «super
numerario», que determ ina el ar
tículo ó.*, a) del Decreto de 23 de 
septiem bre último (D. O. núm e
ro 4), los Jefes y Oficiales, del In s
tituto de la Guardia Civil que a 
continuación se indican, por h a 
llarse prestando sus servicios en el 
Ministerio de la Gobernación, que
dando afectos, para docum enta
ción, a la Unidad que a cada uno 
se le señala:

Teniente Coronel don Fernando 
Martí Alvaro, Gobernador civil de 
F alencia; queda afecto al 22 Ter
cio (Santander).

Otro, don Fernando Vázquez Ra
mos, Gobernador civil de Baleares; 
queda afecto al 16 Tercio (Cádiz).

Otro, don Manuel Rodrigo Za
ragoza, Comisario general de Or
den Público; queda afecto al 14 
Tercio (Madrid).

Comandante don Arítonio Repa* 
raz Araujo, Gobernador civi de 
Teruel; queda afecto al 20 Tercio 
(G uadalajara).

Capitán don Francisco García 
Alted, Gobernador civil de Ponte
vedra; queda afecto a l 16 Terció 
(Cádiz).

Otro, don Gabriel Coronado Za
ragoza, Secretario general de la 
Dirección general de Seguridad; 
queda afecto al 14 Tercio (Ma
drid).

Madrid, 19 de enero de 1940.
VARELA
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M INISTERIO DEL EJERCITO SBC ti Mi «BAL
Continuación a ¡a Orden de 2 de uiciembre de 1939 (B. U. número, 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 av 

diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21 y  22, de 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21 y  22 de ene
ro de 1940) fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad  
desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos .

R E L A C I O N  N O M I N A L  DÉ L O S  V E H I C U L O S  A P A R C A D O S  EN
EL C A M P O  D E L  P O L O

(CONTINUACION)

Marca Tipo M atrícula Núm. de motor Núm. bastidor ^ í ín o  del campo

Opel Turismo 19307 18G-1832 712
” ” 10048 - 97-10051

M orris U-15718A SV-15365 6226
Opel 26571 U-788 232

n 1 17966 4-599 5936
Fiat 070327 508069002 6132
Opel " R-3573 10-3272 5937

56506 14259 237-14169 2484
” 17866 18-17007 2015

Fiat » 206737 • 7003
Opel » M —39691 15194 1A-15153 3193

” " M —41652 2566- 18B-2691 6227
Vauxhall 804825 604822 6228

Fiat " 027793 026599 6097
Opel " 46326 31771 U-2247

26843 97-27150 5741
16334 18B-15751 529
22568 103-20897 6771
R-22785 10-22533
20857 • 4-1816 5953
22116 • 97-22055 5938
27019 97-4984 3203

Peugeot *' N A —2090 185305 185305 5425
Opel 4254 96-27184 5424

» 34580 10366 3205
B-4353 96-4550 3206

Ford M —36361 A -2043041 6736
Opel 25202 237-25159
Ford n 013061 013061 6761

» m Y-36731 Y-36731 5423
Opel » 97-4116 436» 13557 11575 7059

» 27113 L-4020 3909
A -5690 21865 18C-20741 30

Dadmler » SO—14 10736 4858
Opel 14780 12684

Renault . ” 17074 3911
” M—36694 2820 339983 3913

Ford; G U — 1798 Y-98430 Y-98430 7041
Y-l 19959 1761

» 143015 6100
w T Ü —2444 AE-910955 940955 • 3225
n 193668 Y-192319 5427

Ha^o'mag » . 206176 206113 6192
Ford » Y-1090 1856
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Marca Tipo M atrícula Núm. de m otor Núm.

Ford

Fiat
Morris
Ford

Opel
Ford

Turismo

Renault ”
Cisterna

Citroen Camión
Hispano Cisterna
Citroen Omnibus

Panhard Camión
Citroen Camioneta
Hispano Camión
Bedford . ”
Chrysler . Furgoneta

Mercedes Camioneta
Reo Camión

Hispano ”

Horch Ambulancia
Lafly Camión
Blitz ”
Ford ”

Oakland Furgoneta
Reo Omnibus
Ford Furgoneta

O p e l ”

G. M. C. Omnibus
Straussler Camión

F o r d ”
Schcn eider ”

Fr ckard ”
F nliard ”

Ford
i '

Renault Ambulancia
Ford Camión

Ber iet ”
Buick ”
Saurer ”

^n-Bouton Omnibus
Renault ”

tolls-Royce Grúa
N. A .G . Camión
Renault Furgoneta

Camión
Furgoneta

Hispano Camión

M -3S895

LE—2582 

M —21782

J—3080

M —55807

M —24435

CB-01260 CB-01260 7053
C-29017 543

114479 214341 6978
43225A 34-ML-42496 6194

B-5301916 286
3742377 ' 5428
40-309553 40-309553 3221
C-25730 C-25730 3220
5149358 1114
R-24303 11451 ' 6843
A-332.6042 3216
1701027 1701027 ' 3215
AA-527930 A-2254624 3916
3298 ' 3213
11381 5991
451309 2487
10453G 10453(3 3420
41711 \ 1820
67529 1788
SC-0641 575310 641
35-17570 . 3517570 2608
439715 3430
166284 1669
36512 6752

141011237 3427
15410 6842

20002 19483 3422
1578424 . 1006
4689 219
5196354
169100

15L-807
v 5668

144A-3844 3432
A 3326461 5986
6501 2V-6369 6237
P-816728 .5990
5234540 3791

2691059 3793
41170 3799

237152 237070 3860
69994 69994 3802
208166 18-208166 3803

BB-40698507 3804
A-3780239 3575275 3805
5521 545006 6779
18-1458366 1458366 \ 3810
LG-33588 50602 855
1304809 1297112 6946
10891 937115 3929
30930 2596
233PB 234815 2600
L-125 • 28RC . 3930
22852 . 21095 3931
2163 786753 6789
2632 787014 187
3218BC 1016
F-334 364836 8%
15734 1417
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M arca' T ipo M atrícula N úm . de m otor Núm . bastido r N úm . de ord 
dentro del car

Saurer Cam ión BH-10
i

Lancia " H 0
 I- 1 ' 1698 1663 2139

Bussing 9630 934
” O m nibus 9621 10358 9303

N . A G . Camión 23908 990
Rolls-Royce Furgoneta O H  229 ' 462

H ispano Cam ión 35-17457 3517576 1366
L. til , ’ 210139 1103
Fiat 122-005507 122005507, 5221-OOB66 1553

/ R enault 
H ispano

SB-369 • 5578
3517395 3517395 1002

D iam ond . ” - 502 / 1989
Plvm ountb A m bulancia 704 29044 5579

C itroen Cam ión 062326 164531 5581
” OB 00299 000338 3289

Stewart SB 67728 4720 6768
M ercedes • A m bulancia 305914380 '6769

Renault ” 22642 786514 5677
Internacional Cam ión M —30113 90513

M atfo rd A m bulancia , - 3618940 6773
H ispano Cam ión 34-16335 1853

3517406 . 5582
. C itroen i 10018 720078 853

• Buick B I—4065 1362138 1343759 3433
R enault 983 3392

•La-til 201047 201047 1132
210129 210129 1635

H ispano - 34-18311 ' 3932
» O m nibus 10652 10652 1908
» Cam ión • 34-16339 185

i 3517597 3517597 2371
>* 55074 925
*» G -10002 10008 926

N . A. G . , ■ 19174 . '  1008
- ,U n ic 1» M —39699 26542 2352
H ispano » 10684 10684 839

D onet-Z ebel Turism o M —20567 15100 3475*
Delage >» M —31348 1137 3474

C hevrolet 1738570 3472
A vions-V oisin 2291 3469

C itroen T-17349 FI-8127 3468
B1—6345 5617-3'R 1469

D ion B outon SS—3737 33953 11862 603
Fiat 205500 928

C hrysler BI—4105 ' 58954 . x
C itrpen V A - 1741 7023YL ' 578

Z —629 6168YA 3509
Mineirva - M —18378 54337 54334 1068
Siddeley. M —49039 17116 88084 '

Buick ' 2877427 ' 6245
Packard 291370 291251 ' 6256
C itroen » 90145 . 6207.

S021YD 352
M —35278 28646 3042
M —39072 149417

1 f . M - 19828 2349KH 1972
* p 37401 26223 2150-M
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Marca Tipo Matricula Núm. de motor Núm. bastidor Núm. de ordi
dentro de] carr

Citroen Turismo 043347 050951
'•

” M —29881 4133YO 621
M —22574 3529YH 3508

»  . BD-09-93 AD-0948 395
M —29008 6222YB

J—4872 061099 3503
118159 3502M 6385YM 2904
26959 3498
151500 093331
81721 089954 3494
C-00744 826890 6248

” D-04981 814842
ri G U —898 8706YR 4330
” 5087 03497

G U —1436 046915 D59007
SS—3391 B-4349-GB 2756

34950 8697 6247» 1 >» 3529YD 3532
” C-04534 812132» » M —32127 56244 26362 3560» S—3942 21057 3552

SE—11314 29718 3551
A-09359 02761 3549

M —35369 102375 72044 3538
7103YP 3547V M —22593 2671YH 5573
30299 4390 3542

” 7903YM / 3540
” —M22045 3692YD 3537

n 31725 - 3536
V A —2914 128940 090075 ’ 1826

M —29497 7265YB 5483
88863 5955

M—34973 105224 5482
M —25735 4923YM 5481
M —49055 K-16455 267096 1372

E-1855 5074726 6850
53861 047089 763

M —22520 1413YH 5490
118397 5491

n T O —2106 5184YX 5492
” 59333 058390 7027

M —31616 146993 23750 720
M —32373 33388 41331 5494
M —30561 5490

211593 1470
M —31309 42338 284
M —24701 4349YR 5510
M —37321 132424 09094 5509

143091 76594 3863» n M —19500 4802SH 165423 6817» " n B - 59227 BR-0445 50844 6764» M —27164 6164YL 5506
» S E - 11919 48569 28309 5504* n M —25348 318YR 5503# M M —26668 339YL 5501
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, ‘

Marca Tipo Matricula Núm. de motor Núm. bastidor Núm. de orden 
dentro del campo

Citroen Turismo 108765 79101 5500
” ” B 489MB 1626
” Furgoneta 589 2619
ji Turismo BJ-0593 013196 6738
M BT-0562 013675 2616

Furgoneta B-1391LB 88823 1888
Turismo M U -2496 476 1294

DN-0881 350668- 414
” 047736 ' 1209
” C-20275 818273 375
” M -122534 VA-18900 17637 2989
”z A-67993 66057 2990

Furgoneta 1 VA-4652 101212 1309
Turismo M —11759 VA-16520 9949 2992
Aljibe 2471YF 2993

» Turismo 7559HL 158957 270
» T O —1218 2810MH 154120 3866

204561 3383
M —26188 726YM 3384
M - 17441 89 48343 '3867

” n M—21559 ' B-2465KB 187634 3869
” ” SS—4042 15183

Camioneta 9283 , 2604.
. Rugby Turismo 186960 • 224088 6989

Standard ” 198 752
Citroen M —11890 1303

” DX-00301 011464 351
Ballot' SS—4544 4 7009

Citroen n * 110343 090060 456
' „ M—34626 31996 295

» Furgoneta G U —1176 . 44949 3164
” Turismo D-03636 814931 1621

” 2624 288
M * BZ-0054 015629 400
M Z —703 ' A-1491 3156

Ersqume M —26594 8F-19971 5019231 5511
Citroen / M —30797 8698 1822

DK-0341 350664 517
111483 273

T O -2822 VA-24818 25518 2987
Nasch M . A-59269 • 6558

' Chrysler P-215213 6203
Wa-ndercr ” 62201 63168 6737
Chrysler M H -43101 x 438

Graham-Paige 19L 334487 212
Chrysler M M-99260 LC-618Y . . 3262

M-131559 2109
W hippet P —932 ' 96149347 96150706 3281
Lincoln M —10100 3492 3487 3280

Chrysler H-58197E EP-522Y 1043
Elcar 1 ” i - 21404 A-6T-12 234
Essex M —39310 1274207 1198276 6880

" ■ • 715879 715859 3279
Graba nvpaijge 413018 1004

Es^ex 1160369 - 1093953 5448
Buick 1299878 5447

1402110 15*4486 6908
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Marca Tipo Matrícula Núm. de motor Núm. bastidor Núm.
dentro

de ord
:'el car

Studebaker Turismo V—8837 GB-12874 3277
Hispano Camión 6983 4522

Ford BB-18-3916167 4521
BB-18-4114499 4520
BB-18-3774981 4519

Chevrolet T-3441951 4518
Opel ” R-45 4516
Fiat 118-A-013706 818-005294 4514

Chevrolet T-4777609 XPB-GC-0559 4518
Reo SC-1249 4513
Ford BB-18-3809369 5901» BB-18-3951304 4527

n MHC-1301 BB-18-3953522 4529
n x* BB-18-416%98 4515

136903 4532
BB-18-5150902 4533
BB-18-4025982 4534

Hispano G-71 4490
Bedford 900862 683847 4492

Studebaker 32000-B-23 2590
Chevrolet T-3312262 4500
Hispano 6900-7010 4502

7383 e 4503
Citroen Aljibe 2651Y0 2176

Turismo M—30027 27391 2596 5512
Ballet * M—28667 47496 3482 1853

Minerva * B—47833 69946 69923 470
Chrysler M—36795 V-17366 6762
Panhard SS—5004 65689 3170

Rolls-Royce 779 6093
Delage 2153 31392 3172
Scap J-12GS-8311 . 1589

L.Dietrich M—7341 19 . 103015 3391
Vermorel M—22016 7165 7175 3390

Hispano-Suiza
1616

7888 3395
Renault 3857
Hudson 476353 787940 3400

Hupmobile M—18626 E-9935 E-9666 2458
Graham-Pailge 712403 707293 6735

Peeríes-s 10E-4736 2609
Studebaker ES-59422 2117222

Chrysler CA-23998 9703354 .2077
Citroen * RR-1191 5961

Studebaker BI-6724 GL-1122 1411076 1486
Chrysler « G-4832
H. C. S. 233 2483

Nash M—32846 367515 485824 3399
Buick • « A—2927 1472396 1371713
Cord GiD-1833 3398

Graham-Paige 723307 7017
Packard M—46865 7151016 2615
Essex 666404 602868 2959

Plymoainth U-11420 1890
Essex n - 807866 743209 339

Citroen n 1292 119762 537
^milcar 

Sfcnger
n 402 488 $739
$ 46285 46228 $861
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Marca • Tipo Matrícula Núm. de motor Núm. bastidor Núm. de orden 
dientno. del campo

Singer Turismo KV -9242 R-1174TF 1121 2454
Minerva 58489 58466 1866

Mercedes M—11900 55092 2949
Unic M—15221 3495 47011 2910

Wolsley M—17271 2543 45045 3160
Hotchkiss B—52999 7453 30751 6733

Morris SE—8319 215184 D-186471 386
Delage 83230 25183 2763

Rolls-Royce » , SS—2901 MH-126 59RE • 3154
D el ah ay e M—21678 26553 26553 3151

Hispano Suiza M—20618 7767 - 7767 3150
Donnet M—37726 100260 100245 3149

Rolls-Royce BI—2530 L-96 31 RE 2999
Amilcar 0 -5 9 0 5 L-74639 299
Minerva *» BI—5838 55612 55624 5514

Rolls-Royce » . LS-35 20WR 2524
Hispano Suiza M—30324 7999 113 3167

Morris 34499 44400 1825
Austin n BU—973 M-37340 2627

Reo M -32857 E-5593 B-4274 5513
Renault B—65350 4449 739152 ' 7007
Minerva M—25098 56007 55973 3166
Dodge Camión T-V12348 D-232740 3789
Ford BB-5223187 BB-5223187 3787

A A -1321610 3786
5295051 BB-52-9501 3783

Chevrolet Furgoneta 231857 2104384 5988
Hispano Camioneta 10035 16032 3780

Ford n M—33947 1084053 AA-1684063 3779
n BB-18-4003611 5666

Buick Furgoneta 4536974 3772
Peugeot Ambulancia MZ-86 • 4565
Fargo Furgoneta RT-1621316 8345576 5665
Dodge Ambulancia 51935 8602555 3758
Ford 2556981 2536981 3766

Bedford Furgoneta 971141 6757
Ford » - 65193726 5654
Reo Ambulancia 16E-26378 5655

Ford ” BB-5343939 6758
Citroen Furgoneta 046173 151468 .5657
Lincoln Ambulancia 16839 16839 5658

Studebaker Furgoneta FB-16851 5659
Fórd n A-3325690 5660

Federal Camión 34L-21123 5661
Ford - BB-I84418109 3771

Dion-Bouton Furgoneta M—21022 37865 16187 5663
Chrysler " 19963 6238
Bedford Ambulancia 962483 6843

Ford 11576775 11576775 6766
Chevrolet Camión 252484- i

96A-370186
5664

• W hippet 
Chrysler

Turismo M U—6148 96A-371603 807
" G-155438 5576

Hupp A-135428 135189 2006
Graham-Paige 734906 729697 1614

Buick M—14015 1130700 3248
Stoewer 19673 1S673 H
Packard - ' U-140061B StoKSO $720
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Marca Tipo Matrícula Núm. de motor Núm. bastidor Núm. de orden 
dentrp del campo

Cadillac Turismo 324953 593
Oakland ” M -32108 L-253956 243906 1335

Hupmobile * LE—1168 A-54849 A-54475 ■ 1572
La Salle * M —26747 207663 . 5519
Cadillac M —28736 311191 5518

Plym ounth • w PE-219270 9326459 ' 161
Graham-Paige H SE—12859 735914 730752 1534

Plymounth * 1 U-239221 1760
Rugby » M —24223 141-60546 2427

Chrysler W M-76409 1521
Graham-Paige ' . 565404 2130

Buick 2733771 2582708 542
Erskine 8F-26944 502272 3403

Plymounth U-100380 ' . 3854
Hudson M —25783 498078 800704 1852

Graham-Paige p 716716 711716 2216
Buick 1522396 1467425 5517

A ubum GU-74268 C-50-18776 1860
Standar 133183 6204

Plymounth PC-47233 2217
Ford , Camión BB-18-3781749 

BB-18-4000719
4566

85
” M H C -  1541 BB-18-4030430

Opel * 6446 4567
F. A. 3 (Ford) X 58715. 315879

Ford » BB-18-3995048 4568
Crupp M H C -5 2 6 5 240 4569

Chevrolet T-4565099 2L0-3933 660
Autocar 1 204219 : 4592

Chevrolet 4775702 XPBCC-0163 4588
H irpano-Suiza • ” 3517279

KZ-10S966
4585

Renault ” 5986 4584
Chevrolet X T-253169 4577
. Renault ** \ • YF-DO'I-259 4575

F. A. 3 (Ford) , n 57853 349902 4573
Ford » BB-18-3854446 5897

F. A. 3 (Ford) 58402 ' 4537
Ford M H C — 1393 BB-18-4000819 4538

BB-18-4008689 2457
BB 18-3993666 ■ 2437 "
BB-18-3951371 2424

" ' BB-18-3813791
Chevrolet XPACG-1035 4560

* 6 2 -3 T-2%348 4559.
BedfWd 942045 0142740 4558

Chevrolet 640465 SPCRD-6115 4557
T-6007775 XPGRiD-5602 4555

Do dge T-7-8055 < 4553
F. A. 3 (Ford) 55786 4552

Ford BB-18-3647168 4550
■ BB-18-4129116 4547

Graham-Paige 22979 5898
Buick 1515694 4546

Mercedes * 306705103 306405217 4544
x Bedford 912765 693005 4543
Chevrolet 5284320 XPBCC-1569 4542

Ford # BB-18-4059289 ' 5899
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Marca Tipo Matrícula ■ Núm de motor Núm. bastidor Núm. de orden
Qientro del ca "-o

Hispano Camión 3517420 4540
Reo

G-22048
1579281 3933

1641
Buick Aljibe 1722353 459
Reo Camión , 14A-1408 140500

Studebaker 217212 $298
Dodge DU-23691 8362426 700

F. W. D. 423026 101108 6808
Dodge T-40-4621 82655486 5599

Furgoneta T-403968 8265280” Camión T-404527 8265633 1050
Reo ” 14A-3408 1406002 1071
Blitz ” 2070 2359

Buick » 1833122 889
Internacional 256634 5597

Federal 34L-505 59738 2106
Bedford 428549 0122557 5596
Hispano 3517568 3517568 228

Latil ” 210450 1079
Mercedes G-67274 857
Hispano Omnibus 17582 35-17615 1000
Citroen ” T-1970 380980 985
Renault Camión 343
Citroen Omnibus 02545 580994 988

Latil Camión 201012 201012 1588
Hispano ” 17263 2161
W hippet C-101-16804 10028 5594
Chevrolet T-295900 5593
G .M .C M—37598 12577127 677672 5592
Dodge GB-9424 D-179522 701

Chevrolet T-3830524 50D-6401 5587
Dodge TS-00-10% 8825091 5586
Renault H-148-610 625574 5585

Studebaker CE-43934 998
, Blitz n x ' 1485310 872

Hispano Furgoneta 3517537
10522

124
” Camión . 138 1731

. N. A. G, ” 23823 4741
Hispano ” 17450 2372
N .A .G n 23849, 2637
Renault 159PY 212
Hispano G-173 .

787267
1788

Renault e 1975
Saurer 13983 1951

Renault Cisterna F-08-75853 120
Saurer Camión 14130 20066 1732

Hispano ” 3517604 , 576
Citroen Camioneta 00200 163941 5993

Latil , Camión 61458
GL-4723

1715
Vauxhall . Turismo G-5745 6744

Fiat ¡ •Camión 100254 200425 1829
Denis Omnibus ■ DL—5924 3404

Renault Camión 1114 2375
Ford Camioneta A-3211204 A-3211204 5994

N .A .G . Camión 23921
Latil Furgoneta 205259 , im » 22Citroen Camioneta 8*49*5 s
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M arca Tipo M atrícula N úm . de- m otor N úm  bastidor N úm . de orí: 
dentro clel caí

Cadillac A m bulancia 57-SS-88 1980
C itroen C am ión ' VO  2318 ' . 1787
H ispano ” 5410565 3410565 2263
C itroen Furgoneta M —32986 57710 3852

Fiat Caima ón A-012120 003876 1844
Bedford Furgoneta 906425 2490
H ispano Cam ión 9134 500

La til ” 217573 1670
N . A . G . 22251 1077
R enault Cam ioneta M —15279 2486P A 12259 3409
H ispano Camión 3517234 3410

" ” ' KT-1073 35-17567 ■ 3411
Berliet Cam ioneta 25057 52025 , 3416
Lancia Camión 3091 2968 3853
Somoa " 110-150-1011 JA- 2131 1695
La ti l G rúa 214.526 2384

H ispano Caméon 7060 10737 217
” ” 15798 15798 585

P anhard 50810 50810 1936
S. P. A. 00050') 0825 2623
H ispano 3517549 465

” ” 10665 10707 2498
” 3881P 31-16573 5363

” 3517581 3517581 5674
Lancia ” 37619 3735 1662

H ispano 6936 6936 647
Di on-Bou ton 16744 756 1148

C hevrolet 26120 • T-3805410 3417
H ispano 3416338 3416338 5292
R enault ^ \ 11185 787196 1682
H ispano ” 3517486 3517455 1674

” ” 15558 ■ 15558 2351
” 17175 17175 ; 180
” 3416742 3416742 1706
” ” 3416615 5416615 .5670

G raham -Paige C isterna 3455 5679
H ispano Cam ión 7,577 7577 216
R enault Turism o B I—834 315016 4293

Ford ” A -3334085
Citroen

B-21082B
1"0609 4294

” i ” A V —368 171293 4295
Renault ” L—1733 67007 4296
Panhard ” 40846 40846 4300

Opel M —21620 10PS-1116 4301
Fiat V , 4.122428 4300

C itroen Y 273009 4312
” Y M - 17493 B-1724PB 129029 4316

/ Y R-006640 4317
Y 5724YD • 4318,

” ” B-2669UB 130233 4320
Ford B A —4109 3327377 4321

Renault ” 1 7651 ; 4324
C hrysler ” 8-232344 ■ 4324

Chevrolet T O —4946
Bugatti Y M — 19122 2411 2411 4626
Rugby W 415093 4328

R enault * 47922 4329
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Marca Tipo Matrícula Núm. de motor Núm. bastido?

1111
Renault Turismo M —42250 1197 518946 ■ 4291

” M - 56940 3440 4290
” ” 17503 4289

Fiat ” 159182 1288
Citroen ” A —2532 3078AlH 154189 4287

Fiat ” M —35074 ' 162282 4285
Renault ” 40450 768244

Mercedes " 216724
Opel " 17791 16876 4280
Ford ” T O —2201 A-618962 4279

Peugeot 706937S 4278
Austin G-58429 4276

Ford " B-5300949 4274
Citroen * M-14891 B-2041BB 82115 4273
Lancia 3479 13462 3015
Citroen B-814X 156355 -  3016

Studebaker M —15837 45040 1181861 3021
Citroen * C U —765 4403YM 2700

Fiat 096059
Lancia 9120 18975 2957

Citroen 2198 YH 4144 '
Fiat * A B—1579 . 113787

Renault * SE—3780 PA-8172 2902
Buick », 1100405 1064361 3025
Fiat 4104977 4145

” M - 19341 ' 912043 922031 2767
Ballot . M—15610 39360 494 4146
Singer 47801 4147

W hippet M —30050 96-251283 4148
Buick

SÉ—16133
1539331 1511220 4149

Renault 2231 4150
Panhard M —5348 52559 52559 2695

Ford
’ M —20660

■ C-31890 4152
Citroen 1851T 178165 2123

Scap , 494 84M 4143
Fiat SE—13027 155703 3040

Chevrolet 4261178 4142
Citroen SS—3874 4141

” 41311
Talbot / D D -60427 2052

Daimler M —20144 , 47665 2951
Peugeot
Amílcar

280555 28055$ 2580
M -33167 75202 2918

H um ber M —43291 535874 4139
Ford 1 0 -1 1 1 7 4138

Salsomns M —20521 12157 12157 4137
Renault M —56421
Crossley ,25750 25733 4136

Fiat M —33244 102970 201338 2736
Salsomns 2125 60Ó 4172

W into-Six M —6631 1211 3048
Rochett-Scheneider ” M—19217 25000 25135 3133

Ceic " 124-1 2668
Ford " M—50827 B-5301359

Chevrolet M —31718 • 5059667 4158
Citroen 090090 768

» M —42061 900393
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Marca Tipo Matrícula Núm. de motor Núm. bastidor d e l c ^ i S i

Ceic Turismo RM —1903
Qtroien
Renault
Citroen

N ash
Peugeot

Ford
Renault M -1510S
Citroen M —51279

Chevrolet
Citroen

Graham-Eaige p A B —2413
Citroen P LO—1031

Avions-Voisin n M—27196
Citroen

p

Hillman
Citroen M —40)70

Chenard-Walker n 0 - 5 3 9 0
Hupmohilt p M —24880

Qhenard-W alker M—399', 1
Citroen

Opel L—4149
Citroen

D . K. W .
Citroen M — 47127

Opel
Ford

Graham-Eaige p

Dodge p SS—6481
Opel p M —28543

Citroen
Chrysler p M -30Ó04

Hupmobile ' p

Buick
Erskinc SS*—6184

Ford M —54444

Elcar
Ford

Hudson M —29027
N . A . G. Camión

Austin Turismo
Olsmobile

Ford ■ » „

Unic 4 Camión
. Ford 1
Sterling M —9197
Renault

F. H. 3 (Ford)
Ford

Hispano-Suiza
Chevrolet
Chevrolet M —2477

F. H . 3 (Ford) -

Chevrolet a M ~-3*e78

2876
5298YA 2955
36669 2920
93843 62694 1489
42596 26303 4161
192667 30476 4162

512650 4163
0-8929 4164

19386 4165
D-20516 421265 4157
241019 4156

0-9986 1314
730377 24)98 4155

2111
3036 2919

268185 409;
267028 380

.M-71581 71015 5104
060917 059065 5106
78130 41100 5108
A-70876 A-70982 5110
101798 . 5115

093312 5116
P-6782 107845 5152

266148 5151
532055 361011 5150
E-18783 264711 5147
17201 16406
C-23394 5142
562460 552631 5141
M-81-581 M-59066 5049
1197 5047
A-25886 823957 5084
R-253773 5085
A-85705 A-850o?

1099350
5089

8F-28630 • 5042754 5090
Y-97151 5091
C-25893 5092

GR-27392 5094
12806 12806
534174 817131 5098
19335 18525 5100
M-216519 5102
T. L.-2793 5103
5304578 • 5304578
7896 4455
5301582 BB-5301582 4458
60619 2193
454 1596-370 4462
343426 4464
AA-3779298 AA-2269631 4465
BB-5196695 BB-5196695 . 4466
69%
6404643 XPCRD-6094
T-2186262 5902
58913 i - - "i « 5903
T-2186296 5910
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'

M arca T ipo M atricula N úm . de m otor N úm . bastidor N úm . de orden
•¿•entro tiel campo

Ford Camión 2082276 2082276 5904
” ” 2370493 2370493 5905

C hevrolet 4703255 XPAC-4310, 1872
M atford 2769864 2180293 5906
G. M. C. 6772799 5907

D onnet-Z edel M —18744 21853/21835 5908
C hevrolet 5263107 XPBCC-1481

77
” T-3790945 5909

R enault 1438 4487
G. M . C. ” 122116516 4486
H ispano ” 524 4483

” ” 7597 4481
” 6642 3117

Renault M —29066 ' 577 PB 852 PB -1645 2594
H ispano 6909 4480
C itroen ” M —4-395

Faun ONT8-8782 4478
Renault » ' 1641 4477
Benzt 12494 12494 4475
Ford - BB-5274831 4474

H ispano 6651 ¡ 4472
C itroen Turism o F-19077 6760

Fiat ” M -3(,S93 102060 201960 ' 5087
Peugeot ” M —46062 655076 50%

Fiat ” 056372 054070
Peugeot " 588925 . 588925 5107

Fiat 000915 000640 5111
” 061411 003222 5112
” M —33178 102558 201192 5114

S tandar 313119 5153 "
Reo 20190 C-20432 5149
Fiat 031280 5148

Singer V-4158 2248 5145
C itroen 24710
Panhard M —7333 44156 44156 2795

R ugby A —24053
C hevro let A L —640 1841454 '  3036 '

F iat " 026923
R enault " M —35709 16633 •404087 4809

” *' M —37501 x 4801
C itroen " i 424115 • 4813

Fiat " 4202143
C hrysler " P-209139 4816
R enault " M —36692 A -15008 400753 4817

A vions-V oisin ” M —28844 26350 26321 4818
F iat ” i . 089673

” M —22670 31015149 2975
Erskine ” 9F-136474 5065210 4939
Panhard M —12410 57780 57780 4938
R enault ” M —23932 67950 4937

Ceic ” M —55420 10066 4936
Fiat ” M —21155 100834 243328 4935

” ” S -3 4 6 2 126553 226491 4934
Au b u r n " , ■ GR-28391 1803 4931

Fiat " M —24481 ' 31018633. 32022888 4930
A vons-V oisin " M —14932 2393 2292 4926
O k d m o b ü e SE—5232 B-45527 . 4924

C c k M —44651 10079 10079 4049
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Marca Tipo Matrícula Núm. de motor .Núm. bastidor del campo

Citroen Turismo
n M—42742

Fiat * ' 1
M—20484

Citroen »

Peugeot . SS—3540
Singer *

Motobloc » BI—5088
Renault w M—31143-

Citroen 9 M—21761
Chrysler

n
M—27584

Renault » M—24878
.Singar
Buick » / A—2963

Renault n

Austin »
Fiat n 0-4555

Plymounth 9

Peugeot » V-11100
Renault »

Citroen n

Renault n B—33935
Stwart Omnibus M—39897

Chevrolet Turismo SS—5540
Doflge Camión

Chevrolet
‘ Ford n

"\
M—47589

Chevrolet m

Citroen Omnibus
Fargo Camión • M—46854

Chevrolet
Ford

Federal
zFord -

Citroen Turismo
Wanderer Camión

Peugeot M—19116
Ford '
Fiat

Peugeot
Avions-Voisin A—931

Rolls-Royce M—10564
Fiat

Chrysler
N. A. G. Camión

Ford Turismo AV—465
Oldsmobile

Rugby A—24053
Chenard M—31961
Renault CO—8350

Ford

B-3932T 1 4948
4952

211591 4955
7201464 4957

008041. 007140
266131

4958

PA-26260
" 46049

4%2

163 12163 4%5
73150 302915 4969
11546 4971
7005YB 4972
196330 5004
W-20397 ■ 5002

54418 52684 5001
1752552 1699540 5000
5175 4999
G6869 4998
108737 208680 4997
U —100455 4992
412943 414358 4989
7594 4988
2139 '4986

299689 4984
333549 4980

905
3911660 6134
T-25-1466 8378285 153
T-3532650 XPACA-1488 2240
BB-5251245 BB-5251245 

■ 401042055
5839

2444735 5842
579753 5843

T-41139 8598100 2267
5978889 XDCRD5350 4762

BB-18-2166752 4767
12394758 2843

4900
13149984

24710
272

259053 252781 4826
78544NE3 93985 4825, YX-3374 4824

• 508-051842
301521 301521 . 4822

1334 4821
4820

210883
G-85455 4819
238% 21926 2832
14705313 2686
L-36%5 4797'

78362 44602 4842
95096 4808
Y-52559 4806

(Continuará-)
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MINISTERIO DEL AIRE

j.. CONCURSO

ORDEN de 22 de enero de RMO 
anuncíemelo concurso para Jefes 
y Oficiales de Intendencia del 
Ejército y la. Armada para ocupar, 
vacantes en los servicios de In 
tendencia del Ejército del Aire.

Existiendo en los Servicios de 
Intendencia del Ejército del Aire 

. 4 vacantes de Teniente Coronel, 11 
de Comandante, 45 de Capitán y 
120 de Subalternos de Complemen
to o Provisionales, se anuncian por 
el presente Concurso para que, los 
Jefes y Oficiales de Intendencia 
del Ejército y la Armada que de
seen ocuparlas, puedan , solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. Ministro del Aire, 
en el plazo de quince días, a p a r 
tir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Se hace observar que aquéllos 
que tuvieran presentada -su docu
mentación én la Dirección Gene
ral de Enseñanza Militar (Minis
terio del Ejército), lo hagan cons
tar en la instancia, a electos de 
ulterior resolución por este" Minis
terio del Aire.

Madrid, 22 de enero de 1940.
YAGÜE

Bajas por licénciamiento 
ORDEN de 23 de enero de 1940 

concediendo el licénciamiento, 
por pertenecer a reemplazo des

movilizado, al Capellán conside
rado Alférez don Joaquín César 
Barco Acosta.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense y por 
pertenecer a reemplazo desmovi-. 
lizado, se concede el licénciamien
to al Capellán, considerado Alfé
rez, don Joaquín César B a r c o  
Acosta.-

Madrid, 23 de enero de, 1940.
YAGÜE

D estinos
ORDEN de 22 de enerot de 1940 

disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican ,  los M ú
sicos cuya relación empieza por 
el Director de Música de tercera 
clase don José Martín Gil y ter
mina con don Ignacio Rodríguez 
Rodríguez.
Como resultado del Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 25 de noviembre últi
mo (B. O. núm. 332) de fecha 28 
del mismo mes, pasan a ocupar los 
destinos que se expresan en la si
guiente relación los Músicos que 
también se indican:

Director de Música de tercera 
clase don José Martín Gil. De la 
Academia de Ayiación (Lc.ón), a 
la Primera Región Aérea (V). * 

Director de Música de tercera 
clase don Pablo Navarro García. 
De alta en Aviación, a la Segunda 
Región Aérea (F).

Director de Música de segunda 
clase don Modesto Rebollo Pata. 
De alta en Aviación, a la Terce
ra Región Aérea (V).

Director de Música de tercera 
clase don José Pastor Ochoa. De 
alta en Aviación, a la Cuarta Re- ' 
gión Aérea (V).

Director, de Música de tercera 
clase don Manuel Gómez de Arri
ba. De alta en Aviación, a la Quin- . 
ta  Región Aérea (V). , j

Director de Música de segunda 
clase don Pablo Cambronero An- ¡ 
tigüedad. De alta en Aviación, a 

¡ la Academia de Tropas de Avia
ción, con residencia en los Alcá
zares (Murcia) (F). i

Director de Música de tercera I 
clase don Ignacio Rodríguez R o - ! 
dríguez. De alta en Aviación, a la ¡ 
Academia de Aviación en León (V). 

Madrid, 22 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 22 de enero de 1940 
dejando sin efecto los destinos 
conferidos en Orden de 9 del ac
tual a los Tenientes don Ramón  
de Olano y López de, Letona, don 
Gaspar Lama Gutiérrez ,  d o n 
Bepjamín Aparicio Rojo y don 
Antonio Martínez Cattaneo.
Quedan sin efecto los destinos 

conferidos en Orden de este Mi
nisterio de 9 del actual (B. O. nú

mero 12) a los Tenientes don Ra
món de Olano y López de Leto- 

' na, don Gaspar Lama Gutiérrez, 
don Benjamín Aparicio Rojo y don 
Antonio Martínez Cattaneo.

Madrid, 22 de enero de 1940.
YAGÜE

R ectificaciones
ORDEN de 22 de enero de 1940 

¡ rectificando la Orden de 17 a o  
i  tual en el sentido que el nombre 
|  de don Francisco García Conde 
|  es camo se índica.
| Habiéndose padecido error en la 
| Orden de este Ministerio de 17 del 
i actual, publicada en el BOLETIN 
: OFICIAL DEL ESTADO núm. 20 
! de fecha 20 de enero corriente, por 
! la que se destinan a varios Jefes 
! y Oficiales de Sanidad para cu- 
1 brir vacantes de Copcurso en el 
I Ejército del Aire, queda rectificada 
| en el sentido de que los nombres 
! y apellidos del Teniente .Médico 
' don Francisco Javier García ♦Con
de, destinado a Ayudante de Ser- 

: vicios del Instituto de Medicina 
i  Aeronáutica de Sevilla, son como 
quedan expresados, y no Francis- 

1 co García Miranda, como apareció 
en aquella publicación.
' Madrid, 22 de enero de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 15 de diciembre de 1939 
disponiendo se inscriba a la 
«Compañía Nacional de. Reasegu
ros » ,  S. A., do77iiciliada en ' Ma
drid, en el Registro creado por el 
artículo l.u.de Id Ley de Seguros 
de 14 de mayo d e '1908.
limo. Sr.: Vista la solicitud for-, 

mulada por el Consejero Delega
do de l a . «Compañía Nacional de 
Reaseguros», S. A., y de la docu
mentación que a la misma acom
pañaba, así como los informes emi
tidos por las Secciones correspon
dientes en el expediente de la in 
dicada Entidad, y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 

I General de Seguros,
Este Ministerio ha tenido a bien 

| disponer que se inscriba a la «Conv- 
I pftfite Nacional de Reaseguros», So-
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ciedad Anónima, domiciliada en 
Madrid, en el Registro creado por 
el artículo 1.° de la Ley de Segu
ros de 14 de mayo de 1908, autori
zándola para operar en el Ramo 
de reaseguros con el carácter de 
generalidad, pero siendo esta ins
cripción y autorización provisio
nal hasta tanto se justifique por 
dicha Entidad, haber dado cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Reglamento de Se
guros de 2 de febrero de 1912, en 
relación con la reforma de su nom
bre social.

Lo que de la propia Orden mi
nisterial digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—E] Subsecre
tario, P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr.: Director general de Se

guros xy Ahorro.

ORDEN de 16 de enero de 1940 
acordando inscribir en el Regis
tro especial creado por el artícu
lo 2.° de la Ley dé Seguros de 14 

* de mayo de 1908 a la entidad 
«Alianzaby Asociación Nacional 
de Seguros Mutuos a Primas Li
mitadas.
limo. Sr.: De conformidad con 

los informes emitidos por las Sec
ciones correspondientes de la Di
rección G eneral de Seguros y Aho
rros, y la propuesta formulada por 
dicho Centro en el expediente res
pectivo, con esta fecha he acor
dado inscribir en el Registro es
pecial creado por el artículo 2.° de 
la Ley de Seguros de 14, de mayo 
de 1908, ,a la Entidad «Alianza», 
Asociación Nacional de Seguros 
Mutuos a Primas Limitadas, do
miciliada en Madrid, autorizándo
la para operar en los Ramos de 
Incendios, Robo y Riesgos de Gue
rra y otros complementarios de 
carácter anormal y extraordina
rios, debiendo sustituir la garantía 
prestada por un nuevo depósito 
necesario ajustado en su constitu
ción y clase a lo dispuesto en los 
artículos 47 y "3 del Reglamento 
de Seguros de 12 de febrero de 
1912, articulo segundo de la Ley 
de 14 de mayo de 1908, reformado 
por el Real Decreto-Ley de 18 de 
febrero de 1927 y Real Orden de 
21 de septiembre de 1928, dando

inmediata cuenta a este Ministe
rio del cumplimiento de dichos 
preceptos y disposiciones.

Lo que de la propia Orden mi
nisterial traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., Enrique 
Calabia.

ORDEN de 16 de enero de 1940 
acordando inscribir en el Regis
tro especial creado por el artícu
lo 1.° de'la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908 a la entidad. 
Sociedad Mutua de Seguros Ge
nerales «Previsión», domiciliada 
en Madrid..
limo. Sr.: De conformidad con 

los informes emitidos por las Sec
ciones correspondientes de la Di
rección General de Seguros y Aho
rros, y la propuesta formulada por 
este Centro en el expediente res
pectivo, con esta fecha he acorda
do inscribir en el Registro espe
cial creado por el artículo 1.° de 
la Ley de Seguros de 14 de mayo 
de 1908 a la Entidad Sociedad 
Mutua de Seguros Generales, «Pre
visión», domiciliada en Madrid, 
autorizándola para operar en los 
Ramos de Incendios de Cosechas, 
Pedrisco, Vida de Ganado y Ro
bo, Hurto y Extravío de Ganado, 
y aprobar los modelos de pólizas 
y Reglamentos presentados, corres
pondientes a estos mismos riesgos, 
así como las tarifas de cuotas pre
vias o provisionales de esta última 
clase de seguros.

Lo que de- la propia Orden m i
nisterial traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1940.— 

El' Subsecretario, P. D., Enrique 
Calabia.

ORDEN de 16 de enero de 1940 
autorizando a la «Asociación Mu
tual de Seguros Láyetana», domi
ciliada en Barcelona, para ope- 
rar en el Ramo de enfermedades 
y subsidios por fallecimientos.
limo. Sr.: De conformidad con 

los informes emitidos por las Sec
ciones correspondientes, de la Di
rección General de Seguros y Aho
rros, a propuesta de la misma, con 
esta fecha he acordado autorizar

a la «Asociación Mutual de Segu
ro! Layetana», domiciliada en Bar
celona, para operar en el Ramo de 
Enfermedades y subsidios por fa
llecimientos, conforme a,l Regla
mento y modelos de pólizas y ta 
rifas presentados por la misma, 
pero a condición de que subsane 
previamente los reparos siguientes:

1.° En cuánto al nu.evo depó
sito necesario realizado que co- 
responda en su procedencia y cons
titución a aquellas condiciones 
que se especifican en los artículos 
47 y 52 del Reglamento, de Segu- . 
ros de 2 de febrero de A l2; y

2.° Que en el artículo 14 del 
Reglamento del Ramo y en las ta 
rifas del mismo se consigne ex
presamente que los subsidios por 
fallecimiento alcanzarán el lími
te máximo, en todo caso, de 500 
pesetas, de acuerdo con lo dispues
to en la Real Orden de 17 de fe
brero de 1925, que así lo deter
mina.

Lo que de la propia Orden mi
nisterial traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero, de 1940.— 

El, Subsecretario, P. D., Enrique 
Calabia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de enero de 1940 dic
tando normas para el abasteci
miento e industrialización del 
ganado de cerda.
limos. SreS.: Teniendo en cuen

ta lo dispuesto en el artículo, ter
cero de la Orden del Ministerio de 
Agricultura, de 12 de diciembre úl
timo (B. O. número 347), y al ob
jeto de normalizar, reglamentán
dolo, el abastecimiento de ganado 
de cerda indispensable para el con
sumo en fresco y llevar a cabo la 
industrialización y conservación de 
los productos derivados de dicha 
clase de reses, precisos asimismo 
para tal fin, de acuerdo con el Mi
nisterio de Agricultura, he tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° A partir del 25 del 
actual se autoriza la fabricación y 
preparación de los productos pro
cedentes de l a  Industrialización
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del ganado de cerda, den tro  de los 
cupos m áxim os que p a ra  cada In 
dustria l señale la D irección G e
neral de G anadería , y, al efecto, 
com unique a  la  C om isaría G ene
ral de A bastecim ientos y T ra n s 
portes.

Art. 2.° Los fab rican tes  quedan  
obligados a llevar libro registro  del 
ganado que en tra  en fábrica p a ra  
su transfo rm ación , y reg istro  a s i
mismo de la producción obtenida, 
visados am bos po r el G obernador 
civil de la provincia.

Art. 3.° La to ta lid ad  de la p ro 
ducción quedará  a disposición de 
la C om isaria G eneral de A baste
cim ientos y Transportes-, a través 
deNsus Delegaciones provinciales, a 
los efectos de su in tervención  y 
venta al público al precio de tasa, 
que de acuerdo con la m encionada 
Dirección G eneral señale.

Art. 4.° P ara  el eficaz cum pli
miento de lo an terio r, los in d u s
triales p re se n ta rá n  qu incenalm en
te an te  los Servicios provinciales 
de A bastecim ientos y T ranspo rtes 
correspondien tes,,las oportunas de
claraciones ju radas, que, resum idas 
por éstos • al efecto, se cu rsa rán  
con urgencia a la C om isaría G e
neral.

Art. 5.° P or la C om isaría G ene
ral de . A bastecim ientos y T ra n s 
portes, en régim en de cupos, se 
dispondrá el destino de los p ro d u c
tos, considerándose clandestino  to 
do com ércio que no se a ju ste  a es
te principio.

En su v irtud , los productos c á r
nicos m encionados p rec isa rán  p a 
ra su m ovilización, ap a rte  del cer
tificado de san idad , la oportuna 
guia de-circu lación  a teno r del m o 
delo núm ero 3 de la C ircu lar de 
la C om isarla G eneral de A b aste -. 
cimientos publicada en el BOLE 
TIN O FIC IA L ‘DEL ESTADO n ú 
mero 201, de 21 de julio últim o.

Art. 6.° P a ra  el abastecim iento  
en fresco-" de cada  provincia p ro 
ductora se ñ a la rá  su G obernador 
civil la ca n tid a d  de cabezas que 
han de destinarse , cuya cifra  se 
considerará firm e u n a  - vez ap ro 
bada por la C om isaría G eneral de 
Abastecimientos, según p ropuesta  
al efecto. '

Art. 7.° El abastecim ien to  co 
rrespondiente a los g randes cen 
tros de consumo, deficitarios en 
esencia . del m encionado artículo, 

realizará -fijando la  Comisaría

G eneral a las provincias p roduc
to ras  cupos de obligatorio sum i
n istro  en vivo o canal, de acuerdo 
asim ism o con la D irección G ene
ral de G anadería  y relación  con 
los artícu los prim ero y sexto y las 
d isponibilidades.

Art. 8.° No se p e rm itirán  movi 
lizaciones de esta clase de ganado 
que no se ha llen  com prendidas 
den tro  de lo que queda p rec ep tu a 
do, p a ra  lo cual se com un icarán  a 
cada, provincia, con urgencia, las 
c ifras globales de cabezas a s u m i
n is t ra r  en vivo a o tras  provincias 
para  su consumo en fresco, y .la 
de industria lización  to ta l a rea li
zar en sí m ism a o en otras.

Los G obernadores civiles, Jefes 
provinciales de A bastecim ientos y 
Transportes, velarán  y responde
rán  de su cum plim iento.

Lo que com unico a VV. II. para 
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a W . IÍ. m uchos 
años.

M adrid, 22 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecretarios de I n 
d u stria  y de Comercio y P olítica 
A rancelaria  y Com isario gene
ral de A bastecim ientos y Trans
portes.

ORDENES de 23 de enero de 1940 
nom brando técnicos especializa
dos de la Subcom isión de Com 
bustibles Líquidos a los señores 
que se m encionan:
lim os. Sres.: De acuerdó con lo 

d ispuesto  en la  Ley de 16 de julio  
de 1938 y O rden de 2 de d ic iem 
bre de 1939, y a  p ropuesta  del P re 
siden te  de Ta Comisión R egulado
ra  de Com bustibles y L ub rifican 
tes, nom bro Técnico especializado 
de la  Subcom isión de Com bustibles 
Líquidos a don Luis Basabe Coto- 
ner.

Lo que com unico a VV. II. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a W . II. m uchos 
años.

M adrid, 23 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecretarios de I n 
du stria  y de Comercio y Políti
ca A rancelaria  y S ecre tario  ge
nera l técnico de este Ministerio.

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de, 1938 y O rden de 2 de d iciem 
bre de 1939, y a p ropuesta  del P re 
siden te  de la Com isión R egulado
ra  de Com bustibles y L ubrificantes, 
nom bro Técnico especializado d é  la 
Subcom isión de Com bustibles L í
quidos a dón Lucas Rodríguez Piro.

Lo que com unico a VV. II. p a ra  
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a W .  II. m uchos 
años.

M adrid, 23 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecretarios de I n 
du stria  y de Comercio y P olítica 
A rancelaría  y S ecretario  general 
técnico de este M inisterio.

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 2 de diciem bre 
de 1939, y a p ro p u esta  del Presi
dente de la Comisión R egu lado ra  
de Com bustibles y Lubrificantes, 
nom bro Técnico especializado de 
la Subcom isión de Com bustibles 
Líquidos a don Luis Berm ejo Vida. ;

Lo que comunico a W . H. para 
su conocim iento y e fec to s.. .

Dios guarde a W . H. muchos 
años.

Madrid, 23 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. Subsecretarios de In 
dustria y de Comercio y Política  
Arancelaria y Secretario general 
técnico de este Ministerio.

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de' 16 de julio 
de 1938 y Orden de 2 de diciembre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión de Combus
tibles y Lubrificantes, nombro Téc
nico especializado de la Subcom i
sión de Combustibles Líquidos a 
don Antonio Mora Pascual.

Lo que comunico a W . n .  para 
¡su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . n .  m uchos 
.años.

Madrid, 23 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretarios de In
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria y Secretario general 
técnico de este Ministerio.
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limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 2 de diciembre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de Combustibles .y Lubrificantes, 
nombro Técnico especializado de 
la Subcomisión de Combustibles 
Líquidos a don Juan San Pedro 
Querejeta.

Lo que comunico a W . II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II: muchos 
años.

Madrid, 23 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA ,

limos. Sres. Subsecretarios de In 
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria y Secretario general 
técnico de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1940 au
torizando a los fabricantes de 
azúcar a elevar el precio de ven
ta de la pulpa seca.
limo. - Sr.: Vista las peticiones 

elevadas a este Ministerio por los 
fabricantes de azúcar, solicitando 
autorización para elevar el precio 
de venta de la pulpa seca produci
da como residuo de la fabricación 
en la campaña 1939-40; en v is ta1 
del notorio encarecimiento que des
de 1936 (año en que últimamente 
se fijó el precio de venta de la 
pulpa) han experimentado los in
dispensables materiales de fabri
cación y que el precio actual de 
la pulpa seca es desproporcfonada- 
damente bajo en comparación con 
el de los demás piensos, como re
conoció en su último período de 
sesiones la Comisión Mixta Arbi
tral,

Este Ministerio, estimando las 
razones alegadas, ha dispuesto au
torizar a los fabricantes de azú
car para que puedan vender la pul
pa seca producida en la campaña 
1939-40 a 250 pesetas tonelada.

Lo que digo a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de enero de 1940.

BENJUMEA 'BURIN 
limo. Sr. Subsecretario de Agricul

tura.

MINISTERIO DE EDU
C A  C I O N NACIONAL

ORDENES de 18 de enero de 1940 
nombrando Director y Secretario 
de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Lérida a don Manuel 
Portugués Hernando y don Ra
món Gimeno Egea.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el párrafo sexto 
del artículo 29 del Libro primero 
del Estatuto de Formación profe
sional vigente, y de acuerdo con 
la oportuna propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a don Manuel Portugués Her
nando Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: A propuesta del Pre
sidente del Patronato local de For
mación profesional de Lérida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Ramón Gimeno 
Egea, Secretario de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y*efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de enero de 1940 re
organizando el Patronato que i 
tiene a su cargo las Residencias 
de Estudiantes de Madrid.
limo. Sr.: Próxima ya a comen

zar la segunda etapa de los cur
sillos intensivos que se. realizan en 
todos los Centros docentes de ca
rácter superior, y normalizada ya 
la situación m ilitar de la mayoría 
de los alumnos, se hace, necesario 
proceder a la urgente reapertura 
de las Residencias de Estudiantes 
y, en consecuencia, disponer la 
constitución definitiva del Patro
nato que las rige, en el cual han 
de tener cabida el Ministerio de 

| Educación Nacional.- la Universi

dad y aquellos organismos que en
carnan el estilo del Movimiento y 
representan a la Juventud Uni
versitaria Española.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Se reorganiza el Patronato que 
tiene a su cargo las Residencias 
de Estudiantes de Madrid, el cual 
queda constituido en la forma si
guiente:

El Ministro de Educación Nacio
nal.

El Subsecretario del Departa
mento, que lo presidirá en ausen
cia de aquél.

El Rector de la Universidad Cen
tral.

La Delegada Naciopal de.la Sec
ción Femenina de F. E, T, y de 
las J. O. N. S.

El Jefe Nacional del Sindicato 
Español Universitario

Lo digo a V. I. para su cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T  E R 1 0  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

Dirección General del Turismo

Cuestionario a que habrán de 'so
meterse los concursantes que as
piren a ingresar en la profesión 
de Guías e Intérpretes libres.

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 18 del Reglamen
to para la actuación de Guías e 
Intérpretes libres publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 5 de enero 
de 1940, la Dirección General del 
Turismo hace público que el cues
tionario a que habrán de someter-* 
se en examen demostrativo de ap
titud, para las distintas categcx 
rías, los concursantes que aspiren 
a ingresar en la profesión de Guías 
e Intérpretes libres, será el si
guiente:



N ú m . 2 5 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  6 5 7

Guías.—Ejercicio oral y escrito 
sobre las siguientes m aterias:

a) M onumentos' y breve histo
ria de los mismos.

b) Deportes, fiestas y folklore. 
Artesanado.

c) Establecimientos de recreo.
d) Bellezas naturales.
e) Excursiones.
f) Servicios públicos.
g) Alojamientos y restauran tes.
h) Breves nociones de Historia 

y Geografía de España.
i) Hechos de la guerra de Es

paña.
j) Breve h is to r ia 'd e  la pobla

ción, o poblaciones en su caso.
In térpretes.—Ejercicio oral y es

crito sobre los idiomas que alegue 
poseer cada concursante.

G uías-Intérpretes.—Examen oral 
y escrito sobre las m aterias exi
gidas a los Guias, y en los distin
tos idiomas que alegue poseer ca
da concursante.

Las m aterias cuyo conocimiento 
se exige para  obtener el titulo de 
.Guia y G uia-Intérprete, se en ten 
derán referidas a la localidad, re- 

. glón o a la to talidad del te rrito 
rio nacional, según se tra te , res
pectivamente,. de Gulas y Guias- 
Intérpretes locales, regionales o 
nacionales.

Correos.—Ejercicio oral y escri
to sobre los tem as que serán  enun
ciados en el momento del examen 
por acuerdo del Tribunal. Los con
cursantes deberán aportar certifi
cados de aptitud  expedidos por las 
entidades o particulares que h a 
yan utilizado sus servicios.

Madrid, 22 de enero de 1940.— 
El Director General del Turismo, 
Luis A. Bolín.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas

Convocatoria vara  exám enes de in 
greso en esta  E scue la , en la se
gunda quincena de m arzo pró
xim o, con arreglo a lo dispuesto  
en la O rden de la Je fa tu ra  del 
Servicio Nacional de Enseñanza  
Profesional y  Técnica,' publicada  
en el BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO el día 26 de jun io  
de 1$35.
En virtud de lo dispuesto en la 

anterior Orden, el plazo de adm i

sión de solicitudes para  los exá
menes de ingreso e n 'esta Escuela 
en la segunda quincena del pró
ximo mes de marzo, tendrá lugar 
desde el 1.° del próximo mes de fe

brero, hasta  el veinte, ambos in 
clusive. ,

Los exámenes se verificarán con 
arreglo al p lan  y cuestionarlo aproa
ba dos en 26 de julio de 1935 («Ga
ceta» del 31).

P ara  la inscripción será indis
pensable el que los alumnos ju s
tifiquen debidam ente tener pres
tados servicios m ilitares en el E jér
cito, Armada o Milicias del Móvi- 
miento, salvo el caso en que, por 
no estar obligados a ello por cau
sas ajenas a su voluntad, no h u 
bieran podido hacerlo, c ircunstan
cias que sé estim arán  suficientes* 
o no, a juicio de la Dirección de 
la Escuela, a la que queda reser- 

| vada su admisión, siempre que 
¡ justifiquen estos extremos y su corii- 
¡ pleta adhesión al Movimiento Na
cional. N aturalm ente, q u e d  arán  
exentos los que ya lo hayan  hecho 
en la convocatoria anterior.

Los derechos académicos de ins
cripción se tán  los expresados en el
cuadro siguiente:

E J E R C I C I O S
Derechos Derechos de
académicos Inscripción 

Ptas. Ptas.

Primer ejercicio:

Composición y redacción en
español ........ .......

Segundo ejercicio:

Cuestionario d e ingreso,
Prim era Sección ............

Tercer ejercicio:

Cuestionario d e ingreso,
Segunda Sección .............

Cuarto ejercicio:

10,00

15,00

15,00

5,00

7,50

7,50

¡ J E R C I C I O S Derechos Derechos de 
académicos Inscripción

Ptas. Ptas.

Cuestionario d e ingreso,
Tercera Sección ............... 15,00

Quinto ejercicio:

Dibujos lineal y a mano 
a lz a d a  '..........................  10,00

Sexto ejercicio:

Idiom a francés ....................  5,00
Séptimo ejercicio:

Idiom a inglés o alemán.... 5,0CK

7,50

5,00

2,50

2,50

Los aspirantes dirigirán al Di- ¡ Secretaría de la Escuela, calle defbo , cuya presentación es indisp 
rector de la Escuela, en el papel 
que m arca la Ley, una instancia 
que exprese los ejercicios de que 
deseen ser examinados, en la que se 
hará constar las señas de su do
micilio.

(Las In&t&qoáss se recibirán en la

Ríes Rosas, 7, los días laborables 
dentro del plazo indicado y horas 
de nueve a doce de la m añana, 
juntam ente con los derechos co
rrespondientes.

Lr, Secretarla entregará a oada 
interesado ei ¿brregpondíente recl-

sabie para ser admitido a examen.
Con arreglo a la base 7.-. ( t ran 

sitoria.), todoe los alumnos de in
greso tienen la obligación tie su
frir el examen correspondiente al 
prim er ejercicio (composición y 
redacción en español).
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Los alumnos que tengan aproba
do el Dibujo lineal deberán exa
minarse del Dibujo a mano alzada.

Madrid, 15 de enero de 1940 — 
El Director, M. Langreo.—Aproba
do.—El Director general, Antonio 
Tovar.

Escuela Especial de Ingenieros 
Navales

Convocatoria vara  exám enes de 
ingreso en  la Escuela Especial de 
Ingenieros N avales , el día 2 de 
abril próxim o.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 19 
de junio • de 1939, organizando la ; 
enseñanza para el curso escolar ¡ 
1939-40 en las Escuelas Especiales 1 
de Ingenieros y Arquitectura, se 
convocan exámenes de ingreso en 
esta Escuela, cuyos ejercicios co
menzarán el 2 de abril de 1940.

Las solicitudes para tomar parte 
eiie estos exámenes se dirigirán al 
Director de la Escuela, acompaña
das de dos fotografías del aspiran
te si se presenta por primera vez, 
debiendo presentarla en la Secre
taría de la Escuela: O’Donnell, 26, 
del 15 al 29 de febrero próximo, en 
días laborables, de nueve a once de 
la mañana. Debiendo acompañar a 
la misma, si el aspirante no se pre
sentó en la convocatoria de 1939, 
certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Las condiciones generales de ad
misión son las que se indican a 
continuación, y los programas indi
cadores de las m aterias sobre las 
cuales versarán los ejercicios, son 
los aprobados por Orden de 28 de 
enero de 1935 («Gaceta» del 30).

Por cada grupo en que sé m atri
cule el aspirante satisfará, en con
cepto de derecho de examen, la 
cantidad de 100 pesetas.

Madrid, 3 de enero de 19-40.—El 
Director de la Escuela, F. Garre.

C ondiciones generales de ingreso  
Los ejercicios de ingreso en la Es

cuela Especial de Ingenieros Nava
les se dividirán en dos grupos, que
podrán aprobarse por separado en 
la misma o en distintas convocato
rias. sin distinción de tiempo ni 
edad.

Dentro de cada grupo, la Comi
sión de adhesión podrá hacer eli
minaciones parciales de los candi

datos, sin que esto implique que los 
admitidos a seguir los ejercicios 
tengan ya aprobada la parte co
rrespondiente, y del mismo modo, 
los admitidos al ejercicio oral de 
uno de los grupos no deberán con
siderarse como aprobados en los 
ejercicios prácticos, escritos o grá
ficos, pues cada uno de los dos 
grupos forman u n  conjunto que se
rá objeto de una sola calificación,‘ 
y el que sea eliminado en una cual
quiera de las eliminaciones parcia
les o en el final, perderá todo de
recho a seguir la prueba, debiendo 
repetir todo el grupo correspon
diente en las siguientes convocato
rias.

Para ingresar en la Escuela co
mo alumno será preciso:

1.° Ser mayor de dieciséis años 
en 1 de octubre del año en que 
se pretenda hacer el ingreso.

2.° Acreditar, por medio de cer
tificaciones l e g a l i z a d a s ,  haber 
aprobado en establecimientos na
cionales las" materias que compren
de el grado de Bachiller.

3.V No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio 
de la profesión, a juick/del Claus
tro de Profesores.

4.° Haber aprobado los dos gru
pos que a continuación se detallan:

P rim er grupo
Aritmética.
Algebra (Elemental y superior).
Geografía. J
Trigonometría.
Geometría analítica.
Cultura .general. ,
Francés (traducción directa e in

versa).
Inglés (traducción directa).
Dibujo lineal y topográfico.

Segundo grupo 1
Cálculo diferencial e integral en 

sus aplicaciones a la Geometría 
analítica.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e in

versa).
Dibujo de figura.
Copia del natural.
Madrid, 10 de enero de 1940.—El 

Director, F. Garre.—Aprobado.-^El 
Dirqctor general, Antonio Tovar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
R esolución de exped ien te  de la 

E ntidad  In d u str ia l que se cita. 
Cumplidos los trám ites regla

mentarios en el expediente pro
movido por «La Cerrajera Moder
na, Elma, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliar su in 
dustria comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «La Cerrajera Mo
derna, Elma, S. A.» para ampliar 
su actual fabricación de acceso
rios de maleable para tuberías, li
mitada a las medidas entre 1/4 de 
pulgada inglesa y 2/4 pulgadas, a 
la serie completa de tal artículo 
que comprende, los' números del 
Catálogo Internacional hasta .6 
pulgadas, con.un aumento de pro
ducción anual de 500 toneladas, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de 
la citada Orden y a las especiales 
siguientes:

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá realizarse 
en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria.

Segunda. — Una vez recibida la 
maquinaria, la Sociedad lo notifi
cará a la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa para que, por la 
misma, se compruebe que respon
de al permiso de importación.
. T ercera.—Esta autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o 
copia autorizada de la* misma Ex
tendida por la Delegación de In
dustria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
do Alarcón,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria <2e Guipúzcoa.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L M IN IS T E R IO  DE INDUSTRIA Y C OM ERCIO
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES MARITIMAS

L I Q U I D A C I O N  G E N E R A L  de primas a la  Navegación devengadas durante el año 1936

Nombre del buque

1.—C.» Naviera Aznar, S. A. 
(Bilbao) .................

Abodi Mcndi ........
Agirc-Mcndi ..........
Aizcarai Mcndi ........
Alona M cndi ............

• Alto bizcar M cndi ....
Alu Mcndi .................
Andutz Mcndi ..........
Avalar Mcndi .........
Aran Iza M cn d i.........
A rantzazu M cndi ....
Arate Mcndi ............
Arinda Mcndi .......
Amo M cndi ............. .
Aróla Mcndi ............
Artca Mcndi .........
Artiba Mcndi ........
A rtxanda Mcndi ....
Astoi Mcndi .............
Atxcri Mcndi .r........
Atxuri M c n d i............
Bizcargi M cndi ....:..
Gorbea Mcndi ..........
Unbe Mcndi .........

Cantidades suma total 
devengadas

30.317,21
37.740,42
18.882.58 
6.447,67

23.538,02-
23.127,34
8.298,87
5.206,14

18.202,46
20.367.37 
17.234,77 
28.888,71 
48.221,44
23.678.58
23.552.37 
9.660,44

20.768,04
18.937,14
30.587.63

5.775,82
12.564,03
33.151.66
33.762,31

498:911.02

-C.a Marítima N er  v i ó n  
(Bilbao) ___ ___

7.—C.a Naviera Amaya (Bil
bao)..................................

Guecho ............. .................. 21.845,80
Mar Báltico ..... ................ 19.112,60 Josiña ............... ................... . 11.485,10
Mar Blanco ....................... 18.361,25 M anu .................................... 18.659,37
Mar Cantábrico ............... 45.257,60 « M argar! ........ . 22.300,84

18.569,37Mar Caribe ...................... 35.547,54 M ari ................ ....................
Mar Caspio ....................... 37.520,40 S an ti .................................... 17.017,78
Mar Negro ..................... . 41.379,57 Santurce ............ ................. 21.575,70
Mar Rojo ........................... 18.386,80

3.-—Miguel Martínez de Pini
nos (Cádiz) ..............

Celta . 
Darro 
Duero 
Ebro ..
Sil ....
Turia
Vasco

—C.a Naviera Vascongada 
(Bilbao)  ..... ...........

Armuru ...............................
Arrajz .
Cóbctfls .............. «««#r. .*»»»».

4.906,65
36.171,15
4.572,37

43.067,10
43.407:03
43.531,03

2.466,26

13.642,90
26.339,69
30.467,48

215.565,76

178.122,18

Nombre del buque

8.—C.a Española de Navegar- 
ción Marítima, S. A. 
(SeviUa) ....... ...........

Cantidades
devengadas

Conde de Abásolo ---------------------22.078,73
C ristina .....................  15.204,43
M iraflores .....................v..t 22.330,71
Sabina ................ ........   17.737,88
Scrantes  .........   19.580,46

5.—C.a A n ó n i m a  M arítim a 
Unión (Bilbao) ...........

Apolo ..................................   27.188,84
El Neptuno ............ .'..........   33.942,36
Eolo .......................   25.633,25
El S aturno   ..............  23.851,25
Júpiter ...    34.841,91
M arte ..................................  8.401,17

6.—C.a Naviera Bachi (Bilbao)
Bachi ..............................   22.511,97
Bartolo  ............................. 22.352,76
Ju an  de A stigarraga ....... 26.097,08
K auldi ............. o.___ ____   22.060,46
M anuchu ..............    24.227,60
Tom ...................................... 22.833,74

M otomar
N avem ar

9.—C a N a v i e r a  Mundaca, 
S. A. (Bilbao)

Atalaya .........................
Vizcaya .......r~... . . ._ ..........

10.—C.a Ibarra y Compañía, 
S. en C. (Sevilla)

Cabo Blanco .
Cabo Oervera . ,- jf?

45.832,14
58.001,68

33.317,83
35.748,40

1*49,79
1201,02

Suma total

167.382,28

153.858,78

140.083,61

131.453,96

103.833,82

69.066,23
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Nombre del buque Cantidades
devengadas

Suma total

Cabo M enor 7

Cabo Palos .....¿tttt-............
Cabo Roche 7777777..777. . . ^  
Cabo S acra tif ...777..7 ...7 .; 
Cabo T res Forcas .7.7 . 77

11.—C.& Naviera G uipuzcoana 
(Bilbao), 5777.7 7 7....... 77;

G alea ..... ....
G astelu 777777

Iclar ....... 777..
Urumea .....

12.—F. Sáinz de Incháustegui 
(Bilbao) ................

Delflna .... 
Sebastián

13.—Antonio "M enchaca (Bil
bao) .............. ;

C ilum um  , 
U rib itarte

/ 14.—C.* G eneral de Navega
ción (Bilbao) ...............

El Condado ... 
El Montecillo

15.—Viuda de Astorqui (Bil
bao) ..............................

M aría V ictoria

16.—Francisco Aldecoa (Bil
bao)  ................... .

Aldecoa  ..... .........................

17.—C.a N aviera Easo (Bil
bao)  ......... .......

A richachu .......  77777....

3.255.51
56.650,12
3.463,76
1.359,02
1.183,21

19.394,89
5.040,97

34.971,58
7.633,21

34.183,67
.28.865,11

23.558,35
28.630,84

20.804,80
30.513,91

34.581,15

31.382,17

28.075,20

68.962,43

67.040,65

63.048,78

52.189,19

51.318,71

34.581,15

31.382,17

28.075,20

Nombre del buque

18.—C.a N aviera M arítim a 
(Bilbao)

Indauchu  ...........    7,,

19.—José Agustín de Mutiozá- 
bal (Bilbao)  .......... ...

Sendeja  ...............7 .777777^ .

20.—Auxiliar M arítim a, S. A 
(Bilbao)  ..................

G aldam es 
G uernica .

21.—C.& Vasco C antábrica de 
Navegación (Bilbao)....

L uchada ..............................

22.—A rtaza y C.a (San Se
bastián) .......................

Loíita A rtaza ............

23.—S u c e s o r  de Viuda de 
Illueca (Valencia) ...

Río Besaya ..........................

24.—P e  d r  o Pérez de G ante 
(Bilbao! . ......M«.»,.» .é

Udondo  ................ - ...........

25.—M ariano del Río y Com
pañía L. (Bilbao) ...

Rola ............................. ....

Cantidades
devengadas

Suma total

23.745,66

22 . 100.02

16.426,51
4.914,46

18.170,87

15.360,66

11.217,68

10.165,66

2.058,57

Total en pesetas ....... 2.179.036,01

23.745,66

22.100,02

21.340,97

18.170,87

15.360,66

11.217,68

10.165,66

2.058,57

2.179.036,01

. Im porta  esta  liquidación la can tidad  de dos millones ciento setenta y nueve mil tre in ta  y seis pesetas con. un 
céntimo.- '

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, p a ra  que en el plazo im prorrogable de quince días, a contar 
desde la fecha de esta inserción, se den por notificados, pudiendo, dentro  de los diez días siguientes, recurrir en 

, alzada an te  el M inistro del Ramo, de no hallarse conform e alguno con su liquidación respectiva, considerándose, 
en caso contrario, conforme con ella y sin derecho a u lterio r reclamación.

Madrid, 18 de enero de 1940.—El D irector G eneral de Comunicaciones M arítim as, Jesús A lfar o.

Sr. Jefe de la Beceión de Navegación, gres. Comandantes de Marina, gres. Armadores, gres. ...7 ...........^ ’


